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P R E S E N T E.-

1.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, con fundamento en los artículos 1, párrafos primero, segundo 
y tercero, y 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 fracción XIX  de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6 fracción III, 14 fracción VII, 40, 41, 43, 45, 45 Bis, 48 y 49 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 97, 98, 99 y 100 de su Reglamento Interno, ha examinado los elementos 
contenidos en el expediente de queja Q-167/2015, iniciado por el C. Ronny Dionel Aguilar Pérez en agravio de propio.

 2.- Con el propósito de proteger la identidad de las demás personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos 
personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 4 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado. Dicha información se pondrá en conocimiento de la autoridad recomendada a través de un listado adjunto en el que 
se describirá el significado de las claves (Anexo 1), solicitándole a la autoridad que tome a su vez las medidas de protección 
correspondientes para evitar poner en riesgo la integridad de las personas que aportaron información a este Organismo, y visto 
los siguientes:

I.- HECHOS.

3.-  El día 6 de noviembre de 2015, se recibió escrito de queja en el que el C. Ronny Dionel Aguilar Pérez relató medularmente 
lo siguiente: a) Que el día 3 de noviembre de 2015, en horas de la noche al quejoso le avisaron que en el municipio de Calkiní 
se estaba llevando acabo una sesión ordinaria de cabildo, por lo que un grupo de personas se encontraban manifestándose en 
las afueras del palacio municipal con pancartas, exigiendo ser atendidos por el Presidente Municipal para solicitar la destitución 
de funcionarios municipales, por lo que el C. Ronny Aguilar Pérez, se trasladó a esa Comuna, b.- Aproximadamente a las 03:00 
horas, encontrándose ya el quejoso en las instalaciones del palacio municipal de Calkini, cubriendo la nota para el periódico en 
línea “pagina abierta”, cuando arribó el cuerpo antimotines de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado a fin de sacar al 
alcalde por la puerta trasera de esa Comuna, c.- Es el caso que al encontrarse tomando fotografías de los acontecimientos que 
se estaban dando, es que el C. Jorge Tomas Huchín Gutiérrez, Director de Desarrollo Social y Económico de esa Comuna, le 
propinó con su mano un golpe a la cámara fotográfica y otro en la cabeza del hoy inconforme, al tratar de enfrentarlo un policía 
estatal preventivo lo detuvo evitando que le diera alcance al servidor público en cuestión, d.- Por lo que el C. Jorge Tomas Huchin 
Gutiérrez salió corriendo hasta ingresar a su domicilio particular. e.- Así mismo refirió el quejoso que su cámara fotográfica marca 
Nikon 3200 color negra, Reflex, resultó dañada en el lente y en su interior, sin embargo, no podía determinar con exactitud 
dicho daño, ya que requiere se efectúe la revisión por un técnico especializado, f.- Finalmente expresó su voluntad de adherirse 
al procedimiento de amigable composición a fin de intentar logran una conciliación con la autoridad para que se le diera una 
disculpa por la agresión a su persona y la reparación de la cámara fotográfica.

.II.- EVIDENCIAS.

4.- Escrito del mencionado quejoso, de fecha 6 de noviembre de 2015, en el que expreso hechos violatorios de derechos 
humanos en agravio propio por parte del citado Director de Desarrollo Social y Económico del H. Ayuntamiento de Calkiní.
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5.- Acta circunstanciada de fecha 11 de noviembre del 2015, en la que una Visitadora Adjunta de este Organismo hizo constar 
los daños que a simple vista presentaba la cámara fotográfica Nikon 3200, color negra, Reflex, propiedad del quejoso, así como 
la toma de 10 fotografías.

6.- Acta circunstanciada de fecha 17 de noviembre de 2015, a la que se adjunta la nota periodística publicada por la revista 
electrónica “pagina abierta”, de fecha 5 del mismo mes y año, en la que se narran hechos relacionados con la problemática que 
nos ocupa.

7.- Acta circunstanciada de fecha 20 de noviembre del 2015, en la que una visitadora adjunta de este Organismo, hizo constar 
que se comunicó con el licenciado Diego Cajún Uc, Coordinador Jurídico del H. Ayuntamiento de Calkiní a quien se le hizo de su 
conocimiento de la inconformidad del mencionado quejoso y de las presuntas violaciones a derechos humanos, así como sobre 
el del interés del quejoso para que su problemática se tramitara a través de la amigable composición, aceptando el citado servidor 
público municipal la emisión de la propuesta de conciliación correspondiente.

8.- Oficio PRES-VG/2582/Q-167/2015 de fecha 25 de noviembre de 2015, recepcionado en las oficinas de esa Alcaldía el 26 de 
ese mismo mes y año, a través del cual este Organismo Autónomo Constitucional dirigió una propuesta de conciliación al C. José 
Emiliano Canul Ake, Presidente del H. Ayuntamiento de Calkiní en ese entonces.   

9- El similar ST/261/2015 de fecha 1 de diciembre 2015, en donde la maestra Eslovenia Guadalupe Gutiérrez Valle, Secretaria 
Técnica del Consejo Consultivo de esta Comisión Estatal le requirió al C. José Emiliano Canul Aké, Presidente del H. Ayuntamiento 
de Calkiní, diera cumplimiento a la conciliación emitida por este Organismo, el cual tenía como fecha de vencimiento el día 11 
del mismo mes y año.

10- Acta circunstanciada de fecha 14 de diciembre del año que antecede, suscrita por la referida Secretaria Técnica de este 
Organismo en donde hizo constar que se comunicó con el licenciado Diego Miguel Cajún Uc, titular de la Coordinación Jurídica 
del H. Ayuntamiento de Calkiní, a quien se le informó que el término para la aceptación y cumplimiento de la propuesta de 
conciliación había vencido, sin que a esa fecha se contara con las pruebas de cumplimiento correspondientes, en respuesta el 
citado servidor publico expresó que la Comuna estaba en la mejor disposición de dar cumplimiento por lo que en breve enviaría 
el oficio de aceptación y cumplimiento, motivo por el cual se le otorgó a esa autoridad una  prórroga que venció el 18 del mismo 
mes y año.

11.- Acta circunstanciada de fecha 11 de enero del 2016, elaborada por la referida Secretaria Técnica de este Organismo, 
mediante la cual dejo constancia de su actuación telefónica con el citado Coordinador Jurídico del H. Ayuntamiento de Calkiní, 
en donde se hizo de su conocimiento que la prórroga que le fuera otorgada había transcurrido ventajosamente sin que mediara 
respuesta del Municipio, a lo que el multicitado funcionario dijo que en breve mandaría el cumplimiento pues si iban a aceptar la 
resolución, por lo que se le otorgó nuevamente una prorroga la cual venció el 15 de enero del año en curso.

12.- Acta circunstanciada de fecha 19 de febrero de 2016, en la que se hizo constar que la Secretaria Técnica de este Organismo 
se comunicó vía telefónica con el C. Ronny Dionel Aguilar Pérez, quien manifestó que el H. Ayuntamiento de Calkiní no le había 
reparado el daño, por lo que deseaba que esta Comisión actúe como corresponda.

13.- Acta circunstanciada del 19 de febrero del actual, elaborada por la Secretaria Técnica del Consejo Consultivo de esta 
Comisión Estatal, en la que dejo razón que en vista de la falta de aceptación y pruebas de cumplimiento a la propuesta de 
conciliación que le fuera dirigida al H. Ayuntamiento de Campeche, en términos del artículo 89 del Reglamento Interno de este 
Ombudsman Estatal se turno los autos a la Visitaduría General para los efectos legales correspondientes.

14.- Acta circunstanciada del día 18 de marzo de 2016, en la que personal de esta Comisión Estatal hizo constar que el multicitado 
agraviado otorgó su anuencia para que se incluya en las medidas de reparación integral, la satisfacción y la compensación a fin 
de restablecerle su dignidad.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

15.- Al analizar las constancias que obran en el expediente de mérito se aprecia que el citado quejoso planteó que el día 4 de 
noviembre de 2015, encontrándose en las instalaciones que ocupan el palacio municipal de Calkiní, fue presuntamente objeto 
de una agresión por parte C. Jorge Tomas Huchin Gutiérrez, Director de Desarrollo Social y Económico, cuando el hoy agraviado 
tomaba unas fotografías del momento en que la policía  estatal brinda auxilio al alcalde para retirarse de las instalaciones del 
palacio municipal, como consecuencia de dichos actos atribuidos al referido Director, resulto con daños su cámara fotográfica, 
siendo estos la lente y el sistema interno, por lo cual solicito la intervención de este Organismo Estatal para que mediante el 
procedimiento de amigable composición la autoridad responsable le ofreciera una disculpa y reparara el daño ocasionado.

16.- Consecuentemente este Organismo Autónomo Constitucional, a través del oficio PRES-VG/2582/Q-167/2015 de fecha 25 de 
noviembre de 2015, recepcionado en  las oficinas de esa Alcaldía el día 26 de ese mismo mes y año, formulo una  propuesta de 
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conciliación al C. José Emiliano Canul Ake, Presidente del H. Ayuntamiento de Calkiní, sin embargo, no informaron su aceptación 
ni enviaron pruebas de cumplimiento de la misma, por lo que de conformidad al artículo 89  del Reglamento de esta Comisión se 
procede a emitir la respectiva resolución.

IV.- OBSERVACIONES.

17.- Antes de iniciar con el análisis de hechos y evidencias que integran el expediente Q-167/2015, es importante establecer que 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche en términos del artículo 102 apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 54 fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Campeche; artículo 1°, fracción II, 
3 y 25 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado y numeral 13 de su Reglamento Interno, es un Organismo 
Autónomo Constitucional que tiene por objeto, entre otros, la protección de los derechos humanos, facultados para conocer de 
quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa proveniente de cualquier autoridad o servidor público estatal 
o municipal.

18.- En consecuencia esta Comisión es competente para conocer y resolver el presente expediente de queja, a través del 
procedimiento de investigación correspondiente, a fin de establecer si existe o no violación a los derechos humanos en razón de 
la materia, por tratarse de presuntas violaciones a derechos humanos atribuidas, en este caso de un servidor público municipal; 
en razón de lugar, porque los hechos ocurrieron en el Municipio de Calkiní, territorio del Estado de Campeche; en razón de tiempo 
en virtud de que los hechos violatorios se cometieron el 4 de noviembre de 2015 y se denunciaron el 6 del mismo mes y año, es 
decir, dentro del término que señala el artículo 25 de la Ley de este Organismo, esto es dentro del plazo de un año, a partir de 
que se hubiera iniciado la ejecución de los hechos que se estimen violatorios  

19.- En virtud de lo anterior, y derivado de las evidencias que obran en el expediente de mérito, con fundamento en los artículos 
6 fracción III, 14 fracción VII y 43 de la Ley que rige este Organismo, así como 99 y 100 de su Reglamento Interno, se efectúan 
los siguientes enlaces lógico-jurídicos: 

20.- En cuanto a lo expuesto por el C. Ronny Dionel Aguilar Pérez, en el párrafo 3 apartados c y e de la presente resolución, 
imputación que encuadra en la violación a derechos humanos consistente en Ataque a la Propiedad Privada, cuyos elementos 
son: 1) el deterioro o destrucción ilegal de la propiedad privada, 2) realizada por autoridad o servidor público.

21.- Cabe mencionar que con motivo de la inconformidad planteada por el quejoso y de conformidad con el articulo 35 de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del estado de Campeche y 88 del Reglamento de este Organismo, con fecha 20 
de noviembre, personal de este Ombudsman dejó constancia que se comunicó con el licenciado Diego Cajún Uc, Coordinador 
Jurídico del H. Ayuntamiento, a quien se le hizo de su conocimiento de la inconformidad del mencionado quejoso y de las 
presuntas violaciones a derechos humanos, así como su interés para que su problemática se tramitara a través de la amigable 
composición, aceptando el citado servidor público municipal la emisión de la propuesta de conciliación correspondiente, la cual le 
fue formalizada a través del oficio PRES-VG/2582/Q-167/2015 de fecha 25 de noviembre de 2015, recepcionado por personal de 
esa Alcaldía el 26 de ese mismo mes y año, a través del cual este Organismo Autónomo Constitucional dirigió una propuesta  de 
conciliación al C. José Emiliano Canul Aki, Presidente del H. Ayuntamiento de Calkiní, planteándole que en base a los presuntos 
hechos violatorios a derechos humanos y con motivo de lograr una reparación integral del daño ocasionado al hoy agraviado se 
le solicito:

21.1.- “PRIMERA: Como medida de restitución de la víctima, a la situación anterior a la violación de sus derechos humanos, se 
le solicita que: 

Se instruya a quien corresponda, a fin de que se reparen los daños ocasionados a la cámara fotográfica de la marca Nikon, 
propiedad del C. Ronny Dionel Aguilar Pérez, la cual fue afectada en los hechos suscitados el día 4 de noviembre del presente 
año, por personal de esa Comuna.

21.2.- SEGUNDA: Como medida de satisfacción, concerte una reunión con personal de esa Comuna, específicamente con el 
Director Jurídico, el Director de Desarrollo Social y Económico y el C. Ronny Dionel Aguilar Pérez, con el objeto de exponer la 
naturaleza de los hechos ocurridos el día 4 de noviembre del presente año, a efecto de que las partes involucradas lleguen a un 
acuerdo”

22.- Ahora bien, de acuerdo con el artículo 87 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche, la autoridad o servidor público, a quien se le envié una propuesta de conciliación dispondrá de un plazo de quince 
días calendario para responder a la propuesta, también por escrito, y enviar las pruebas correspondientes, lo que en el presente 
caso no aconteció.

23.- Al no recibir respuesta, este Organismo Estatal requirió al citado alcalde, mediante oficio ST/261/2015 de fecha 1 de 
diciembre del 2015, enviara pruebas del cumplimiento de la conciliación emitida, la cual tenia como fecha de vencimiento el día 
11 del mismo mes y año, sin contar hasta la presente fecha con la respuesta correspondiente.
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24.- Cabe significar que la Secretaría Técnica de esta Comisión Estatal mantuvo contactó con el licenciado Diego Miguel Cajún 
Uc, Coordinador Jurídico del H. Ayuntamiento de Calkiní, a quien se le otorgó prórroga en dos ocasiones para que remitiera las 
pruebas de cumplimiento de la conciliación, la cual ya había sido aceptada por esa Municipalidad con fecha 20 de noviembre 
del 2015, tal y como obra en las actas circunstanciadas de fechas 14 de diciembre de 2015 y 11 de enero de 2016 con resultado 
infructuoso; siendo que el 15 de enero de este año, venció el término concedido a la citada autoridad, transcurriendo 3 meses sin 
recibir respuesta alguna por parte de esa Comuna, trayendo como consecuencia lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento 
Interno de esta Comisión, que es la emisión de la presente resolución.

25.- En ese orden de ideas, el hecho de que el alcalde no presentara ante esta Comisión pruebas sobre el cumplimiento de la 
amigable composición, que fuera aceptada en fecha anterior por el Coordinador Jurídico de esa Comuna, representa una falta 
de voluntad política e interés en la protección y defensa de los derechos humanos, contraviniendo las obligaciones previstas 
para todos los servidores públicos en los artículos 1 párrafo primero, segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual señala que todas las personas gozaran de las garantías para la protección de sus derechos humanos 
por las autoridades, en el ámbito de su competencia, quienes tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los Derechos Humanos y que el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos en 
los términos que establezca la ley.

26.- Del mismo modo el artículo 53 fracción XXIV de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, que estipula la obligación de todo los servidores públicos de proporcionar en forma oportuna y veraz toda la 
información y datos solicitados por la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos 
en este caso a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, a efecto de que pueda cumplir con las facultades y atribuciones 
que le corresponde.

 27.- Es preciso dejar asentado que el respeto al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica de las personas se traduce en 
que los servidores públicos están obligados a hacer cumplir y observar la ley, por lo cual deben realizar todas las actividades 
necesarias para ello, conforme a lo que dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 
Internacionales, Leyes Federales y Estatales.

28.- Continuando con nuestro análisis, debe destacarse, que el acto que dio génesis a la presente investigación fue el deterioro a 
la propiedad (cámara fotográfica) del C. Ronny Dionel Aguilar Pérez, ocasionado por el licenciado Jorge Tomas Huchín Gutiérrez, 
Director de Desarrollo Social y Económico de Calkini, el día 4 de noviembre del 2015, cuando el hoy agraviado se encontraba 
tomando nota de los hechos que se encontraban sucediendo; dando fe de la manifestación realizada por un grupo de pobladores 
en las inmediaciones del palacio municipal ya referido, tomando fotografías de los acontecimientos que se llevaban a cabo.

29.- En ese orden de ideas, con fecha 11 de noviembre del 2015, un visitador adjunto de este Organismo dio fe de los daños 
causados en la cámara fotográfica, apreciándose en el acta circunstanciada realizada que no cuenta con el lente de vidrio ya 
que se cayó con motivo del golpe recibido, igualmente en el anillo de enfoque existe un golpe del lado derecho además de 
raspaduras, igualmente se observó que cuando se accionó el botón obturador para tomar la imagen hace un ruido que proviene 
del interior de la maquinaria, indicando el quejoso que se trata de un daño en el mecanismo de zoom y enfoque.

30.- Al respecto, cabe apuntar que daño debe entenderse como la destrucción o deterioro de cosa ajena o propia , puede provenir 
del dolo, culpa o de caso fortuito, según el grado de malicia, negligencia o casualidad entre el autoridad y el efecto. En principio, 
el daño doloso obliga al resarcimiento y acarrea una sanción penal, el culposo suele llevar consigo tan solo indemnización; y el 
fortuito exime en la generalidad de los casos, dentro de la complejidad de la materia.

31.- Ahora bien, el derecho a la propiedad y posesión debe entenderse como la prerrogativa que tiene toda persona a la 
disposición, uso y goce de bienes muebles sin interrupciones o privaciones no autorizadas por el ordenamiento jurídico, es 
importante señalar que en materia penal, la importancia de un daño ocasionado en un bien que pertenece a un ciudadano, recae 
no solo en relación a la afectación realizada a lo material, sino en el menoscabo a su patrimonio, es decir, lo relevante es que por 
la afectación causada a ese objeto mueble o inmueble aparece inmediatamente un detrimento en los bienes que posee o que 
pudiera adquirir con el uso del instrumento .

32.- En ese sentido, tenemos que el C. Ronny Aguilar Pérez, cuenta con su herramienta de trabajo, la cual es su cámara 
fotográfica con la que captura imágenes de los sucesos que reporta, en esa tesitura, tenemos que el hecho de que su instrumento 
laboral resulte afectado implica un menoscabo para su desempeño y a la par un detrimento en sus bienes patrimoniales.

33.- Al respecto, cabe mencionar la tesis jurisprudencial 1a. CCCXLII/2015 (10a.): “DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. PARA 
SU CONFIGURACIÓN ES NECESARIO QUE LA ACCIÓN DEL AGENTE ALCANCE EL ÁMBITO ECONÓMICO DEL SUJETO 
PASIVO.

En el citado delito, la conducta consiste en dañar, destruir o deteriorar algún bien ajeno o propio en perjuicio de tercero, entendidos 
éstos como cualquier cambio o modificación en la forma de la cosa; empero, esa forma amplia de causar daño, destrucción o 
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deterioro de un bien, no puede llevar a convenir en que cualquier cambio o modificación sea apto para caracterizar el delito 
aludido, pues es necesario que concomitante al hecho se produzca una afectación en el patrimonio del sujeto pasivo; de otro 
modo, de no ocurrir éste, bien porque el objeto sobre el que recae el deterioro carece de valor, o por cualquier otra razón que 
lleve a concluir que no se alcanza el ámbito económico del pasivo, no se configura el injusto de que se trata, pues faltaría en el 
objeto la idoneidad necesaria para integrar la lesión jurídica, que es el patrimonio de las personas”. 

34.- Por tal motivo, el H. Ayuntamiento de Calkiní transgredió los artículos 14 párrafo segundo y 16 párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1.1 y 21.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 17.1 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; XXIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 215 
del Código Penal del Estado de Campeche en vigor; los cuales consagran el derecho a la disposición, uso y goce de los bienes 
muebles.

35.- Así como el numeral 53 fracciones I y XXI de la Ley Reglamentaria del Capitulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, que señalan que para salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
rigen en el servicio publico, independientemente de las obligaciones especificas que correspondan al empleo, cargo o comisión, 
todo servidor publico sin perjuicio de sus derechos laborales, debe de cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso 
o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; y abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público.

36.- De lo anterior queda demostrado que al citado agraviado no solo se le ocasionó un deterioro de un bien mueble de su 
propiedad (cámara fotográfica) tal y como se acreditó con el acta circunstanciada de fecha  11 de noviembre de 2015, sino que 
existió la falta de respuesta de la autoridad para que diera cumplimiento a la propuesta de conciliación que previamente había 
aceptado el licenciado Diego Cajún Uc, Coordinador Jurídico del H. Ayuntamiento, aunado a lo anterior tenemos que a partir de 
que se hizo de conocimiento la propuesta de conciliación y sus efectos jurídicos de cumplimiento para con esta Comisión Estatal, 
esa Municipal tuvo la oportunidad de argumentar la razón o el motivo legal para no cumplirla, sin embargo, no lo hizo ni justificó, 
a mas de que han transcurrido cuatro meses sin que se pronuncien al respecto.

37.- Es por lo anterior, y tomando en consideración el citado articulo 30 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche, se concluye la responsabilidad institucional para el H. Ayuntamiento de Calkiní, por haber incurrido en la 
violación a Derechos Humanos denominada Ataque a la Propiedad Privada, en agravio del C. Ronny Dionel Aguilar Pérez.

V.- CONCLUSIONES.

38.- En virtud a todos los hechos descritos anteriormente y producto de las investigaciones llevadas a cabo en el procedimiento 
que nos ocupa se concluye:

39.- Que el C. Ronny Dionel Aguilar Pérez, fue objeto de la Violacion a Derechos Humanos consistente en Ataque a la Propiedad 
Privada, cometida por parte del H. Ayuntamiento de Calkiní.

40.- Por lo anterior en el presente caso, esta Comisión le reconoce la condición de Víctima Directa de Violaciones a Derechos 
Humanos  al C. Ronny Dionel Aguilar Pérez.

41.- Por tal motivo, y toda vez que en la sesión de Consejo, celebrada con fecha 29 de marzo del 2016, fue escuchada la opinión 
de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el C. Ronny Dionel Aguilar Pérez, en agravio de propio y con el objeto 
de lograr una reparación integral  se formulan las siguientes: 

VII.- RECOMENDACIONES.

AL H. AYUNTAMIENTO DE CALKINÍ.

42.- PRIMERA: Como medida de satisfacción de la víctima, a fin de reintegrarle la dignidad al agraviado y realizar una verificación 
de los hechos estudiados en el citado expediente de conformidad con el artículo 55 y último párrafo de la Ley que Establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita:

42.1.- A partir de la aceptación de la presente recomendación, como forma de revelación pública y completa de la verdad, 
publique en los medios de comunicación oficial de esa Comuna, el texto íntegro de la misma, como un acto de reconocimiento de 
responsabilidad satisfactorio en favor de la victima, en razón de que se acreditaron la violaciones a derechos humanos calificadas 
como Ataque a la Propiedad Privada.
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43.- SEGUNDA: Como medida de compensación y con fundamento en el 24 párrafo primero y 47 de la Ley que Establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, a fin de resarcir las pérdidas económicas a consecuencia de 
violaciones a Derechos Humanos y con base en los artículos 1° párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6° párrafo segundo y 101 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche así como artículo 82 de la Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política el Estado de Campeche, se solicita:

43.1.- Gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se le devuelva al C. Ronny Dionel Aguilar Pérez, la cantidad 
de acuerdo a las pruebas que por gastos presente, para la sustitución y/o reparación de los daños ocasionados en su cámara 
fotográfica, esto por haberse acreditado la violación a Derechos Humanos consistente en Ataque a la Propiedad Privada. 
ATENTAMENTE. MTRA. ANA PATRICIA LARA GUERRERO.PRESIDENTA. Firma Ilegible. Rubrica, Con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche y 103 del Reglamento 
Interno, se ah determinado publicar una síntesis de la misma. El texto integro de la Recomendación se encuentra en el expediente 
respectivo y consta de 13 fojas, la cual puede ser consultada en su versión pública en el portal oficial codhecam.org en el menú 
resoluciones 2016.

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS,  A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C.  JOEL TRUJILLO JORDAN.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 05/PALI/
CP-09/12/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio del C. JOEL 
TRUJILLO JORDAN, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 
103, 106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche aplicados de manera supletoria de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
y siendo que el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en su parte conducente dice:  “si 
se ignora el lugar en que reside la persona que deba ser notificada,... se hará publicando la determinación respectiva por tres 
veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado...” . Se notifica por este medio el proveído de fecha 07 de 
abril de 2016, que recae en el expediente 05/PALI/CP-09/12/PAD, al C. JOEL TRUJILLO JORDAN. Se transcribe en su parte 
conducente dicho proveído:   

EXPEDIENTE: 05/PALI/CP-09/12/PAD

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 7 DE ABRIL 
DE 2016. 

VISTOS.- Con fundamento en los artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 40, 41 primer párrafo, 42 fracciones I, II y IV, 
43 que en su parte conducente dice: “Las partes integrantes de la Federación son los Estados de…, Campeche,…”, 45, 48, 
49, 108 último párrafo que en su parte conducente dice: “Las Constituciones de los Estados de la República precisarán,… 
para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 
comisión en los Estados… en los Municipios.”, 109 primer párrafo que en su parte conducente dice: “…las Legislaturas de 
los Estados,…, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos … normas conducentes a sancionar 
a quienes, teniendo ese carácter, incurran en responsabilidad,….”; y fracción III primer párrafo, mismo que a la letra dice: 
“Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.” 
segundo párrafo, 113 que en su parte conducente dice: “Las leyes sobre responsabilidades…, determinarán sus obligaciones 
a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los 
procedimientos y las autoridades para aplicarlas….”, 114 tercer párrafo, 115 párrafo primero y fracción IV penúltimo párrafo, 
párrafo que en su parte conducente dice: “Las legislaturas de los Estados…, revisarán y fiscalizarán sus cuentas 
públicas.…”, 116 primer párrafo y fracción II penúltimo párrafo, que en su parte conducente dice: “Las legislaturas de los 
estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.”, 121 fracción I y 134 primer, segundo y quinto párrafos, mismos que en 
su parte conducente dicen: “Los recursos económicos de que dispongan…, los municipios,… se administrarán con 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 26 de 2016

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los 
resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan,…, los 
estados…, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo anterior.… El manejo de recursos económicos federales por parte de los municipios,… se sujetará 
a las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará 
por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo….”, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 49 primer párrafo, segundo párrafo, tercer párrafo en su fracción III que 
en su parte conducente dice: “El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se refiere 
este Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican:… La fiscalización de las 
Cuentas Públicas de los municipios,… será efectuada por el Poder Legislativo local que corresponda,… conforme a lo 
que establezcan sus propias leyes, a fin de verificar que las dependencias de los municipios… aplicaron los recursos 
de los fondos para los fines previstos en esta Ley;…” penúltimo y último párrafo, siendo que este párrafo en su parte 
conducente dice: “Las responsabilidades… en que incurran los servidores públicos… locales por el manejo o aplicación 
indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las 
autoridades… locales, según corresponda conforme a las etapas a que se refiere este artículo, de conformidad con sus 
propias legislaciones.” de la Ley de Coordinación Fiscal, 1 primer y segundo párrafos, 19 fracción IV incisos a) y d) y 85 fracción 
I que en su parte conducente dice: “Los recursos federales que ejerzan los municipios,… o cualquier ente público de 
carácter local, serán evaluados…, por instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos 
recursos,…” de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 55 y 56 que en su parte conducente dice: “Los 
actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con...; las leyes equivalentes de las entidades 
federativas, y....; de las constituciones de los estados...” de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 1, 2, 3, 4 que en 
su parte conducente dice: “El territorio del Estado comprende los Municipios que a continuación se expresan: … 
Palizada…”, 23, 26 que en su parte conducente dice: “El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio, en 
Legislativo,…”, 28, 29, 54 fracciones XXI y XXII primero y segundo párrafos mismos que en su parte conducente dicen: “Revisar, 
fiscalizar y calificar… las Cuentas Públicas de los Municipios…. La revisión y fiscalización de las cuentas públicas las 
realizará el Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado….”, 89 primer párrafo, 96 tercer párrafo mismo que a la 
letra dice: “Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observarse en el desempeño de sus empleos, cargos 
o comisiones.”, 98 mismo que en su parte conducente dice: “La Ley Sobre responsabilidades…, determinará sus 
obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus 
funciones, empleos, cargos y comisiones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como 
los procedimientos y las autoridades para aplicarlas….”, 99 último párrafo, 102 fracciones I primer párrafo, II primer párrafo, 
III, IV y V, 105 fracción III inciso e) que en su parte conducente dice: “...Los resultados del ejercicio de los recursos serán 
evaluados por las instancias técnicas competentes, de conformidad con la legislación aplicable,..”, 108 primer párrafo y 
108 Bis primero, segundo y tercer párrafos, fracción IV, siendo que en el primer párrafo de dicha fracción, en su parte conducente 
dice: “... determinar las responsabilidades administrativas a que haya lugar, imponiendo las sanciones procedentes de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley sobre responsabilidades de servidores públicos....” de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, 1, 2 fracción II, 28 fracción II, 120 que en su parte conducente dice: “Las disposiciones de este capítulo 
tienen por objeto regular la revisión de la Cuenta Pública y la fiscalización superior de la gestión financiera estatal y 
municipal;…, así como establecer las bases y términos para la organización, procedimientos y el funcionamiento de la 
entidad pública encargada del ejercicio de estas funciones.”, 121 fracciones I, II, III, IV, V, VII, IX, X, XI y XV, 122 que a la 
letra dice: “La revisión de la Cuenta Pública está a cargo del Congreso, el cual se apoya para tales efectos en la Auditoría, 
misma que tiene a su cargo la fiscalización superior de la propia Cuenta Pública y goza de autonomía técnica y de 
gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo establecido 
en esta ley.”, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 133 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 134, 135 fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VII, X, XI, XII, XIII, XIV, XIX y XXII, 139, 151, 167 que en su parte conducente dice: “La Auditoría, con base en las disposiciones 
de esta Ley, formulará a los Poderes, los Ayuntamientos y los Entes Públicos los pliegos de observaciones derivados 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública….”, 168, 180, 182, 187 fracciones I, XII, XVII y XX y 190 fracción 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
con fecha 3 de julio de 2000, 1 fracciones I, II, III y IV, misma disposición legal cuyas fracciones a la letra dicen: “Esta ley tiene 
por objeto reglamentar el Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en materia de: I. Los sujetos de 
responsabilidad en el servicio público estatal y municipal; II. Las obligaciones en dicho servicio público; III. Las 
responsabilidades y sanciones administrativas en tal servicio público, así como las que se deban resolver mediante 
juicio político;  IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar las sanciones;…”, 2, 3 fracción IV que 
en su parte conducente dice: “Para la investigación, tramitación, substanciación y resolución, en su caso, de los 
procedimientos y recursos establecidos en la presente ley, serán autoridades competentes:… IV. La Auditoría Superior 
del Estado, tratándose de los servidores públicos estatales y municipales sin importar su adscripción, cuando el 
incumplimiento de la obligación en el servicio público quede de manifiesto con motivo de la revisión de la Cuenta 
Pública del Estado o de las Cuentas Públicas Municipales; y…”, 5 fracciones I y IV, 6, 52, 53, 54, 58 fracciones I, II, III, IV y 
V, 59, 61, 62, 63 fracción III, 69, 72, 73, 81, 83 y 84 que a la letra dice: “En el caso previsto por la fracción IV del artículo 3, la 
Auditoría Superior del Estado aplicará las disposiciones de esta ley en lo que no se opongan o contravengan a las 
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contenidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.” y 106 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 5 que en su parte conducente dice: “Los municipios del Estado se 
denominan y tienen como cabeceras municipales: X. Palizada, con cabecera en la ciudad de Palizada; y,”, 6, 7, 11, 12, 20, 
26, 77, 79, 85, 117, 118, 120 párrafo primero, 131, 134 y cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, 1, 7, 17 que a la letra dice: “La división territorial del Municipio de Palizada, así como la categoría política y toponimia 
de sus centros de población es la siguiente: I. La ciudad de Palizada, Cabecera del Municipio. II. Las poblaciones, ejidos, 
rancherías y heredades que constituyen la circunscripción jurisdiccional de la cabecera municipal en la forma siguiente: A la 
Ciudad de Palizada, Cabecera del Municipio corresponden: a) Los ejidos de La Corriente, Santa Isabel, Palizada, Lagón Dulce. 
b) Las comunidades de Alamilla, San Cruz, Santa Isabel, San Juan, El Cuyo, Isla de San Isidro, El Carmen, El Mangal, Tila, 
Ribera de la Corriente, Las Bodegas, Ribera Gómez, San Eduardo, Lagón Dulce, Puerto Arturo, El Porvenir, Adolfo López 
Mateos, Tasistal, Tumbo de la Montaña, El Juncal, Santa Lucía, San Román, La Toza, Mariche, El Borbotón, El Paraiso, San 
Agustín. c) Las rancherías del Arroyo de Felícito, Canales, Rivera de la Viuda, Ribera del Pital, Ribera del Payón, Ribera de San 
Joaquín, Ribera de Santa Rosa, Río de la Viuda, Río Viejo. d) Las haciendas de Las Islas, Puebla, San Román y Anexas, Santa 
Elena, El Limonal, Mariche, Monterrey, Morelia, El Pial, El Pialito, Platanar, Salvaje y Anexas, San Eduardo, San José, Santa 
Lucía, La Toza, El Vapor. e) Los ranchos de Aguacate, Alianzas, La Almendra, El Almendral, El Almendro, La Armonía, La 
Asunción, Belem, La Bellota, Boca Chica, Las Bodegas, El Borbotón, Buenavista, Buenos Aires, La Cajera, Candelaria, La 
Caridad, Carmen, Carmen de Alvarez, Carmen de Padilla, El Carmen, El Cocoyol, El Cometa, Concepción, La Confianza, El 
Corcho, Corinto y Anexas, Las Cruces, Cupules, Cuyo de los Patos, El Cuyo, Chifón, Las Delicias, El Destino, Dolores, Dos de 
Abril, Las Dos Palomas, El Ejido, Encanto, Encarnación, Esperanza, Esquipulas, La Estaca, La Estrella, La Estrella Polar, La 
Flavia, Flores de Corinto, Flores del Carmen, Las Flores de Uc, La Fortuna, La Gloria, La Gloria de Los Delgado, La Gorra, El 
Guanal, El Guásimo, El Guayal, La Herradura, Ilusión, Innominado, Innominado, Isla de Corcho, El Jabín, El Jesús, La Jimbilla, 
Juárez, Kukulkán, Libertad, Lucha de Benítez, La Lucha de Co, La Lucha y Anexas, Malvenido, El Manatinero, Manglar, La Mano 
Poderosa, La Margarita, Margarita de Benítez, Las Mercedes, Naranjal, No te Metas, Nueva Esperanza, Nuevas Margaritas, 
Nuevo México, Orizaba, Las Palmas, Las Palmas, Las Palomas, El Paraíso, Pascualillo, Paso de los Caballos, El Pato, Peor es 
Nada, Las Piñas, Las Piedras, Porfiria, El Porvenir de Morales, El Porvenir, La Primavera, Providencia, Puerto Arturo, Puerto 
México, Punta del Salto, Punta de México, Río Blanco, El Recreo, Recuerdo, Reforma y Anexas, La Rebeza, El Rosario, 
Salsipuedes, El Salto, Sauzal, San Agustín, San Andés, San Ángel, San Ángel de Fernández, San Antonio, San Antonio, San 
Antonio de Guzman, San Bartolo, San Esteban, San Felipe, San Felipe Tauchel, San Felipe de Tila, San Francisco, San Francisco 
de Cruz, San Francisco de Morales, San Guillermo, San Jacinto de Barroso, San Gerónimo, San Geronimito, San Joaquín, San 
Joaquín de las Flores, San Joaquín de Benítez, San José de Benítez, San José de la Montaña, San José de Quintana, San Juan, 
San Juan, San Juan Bautista, San Juan de Dios, San Juanito, San Julio, San Luis, San Luis, San Luis, San Miguel Segundo, San 
Miguel Arcángel, San Miguel de Tila, San Miguel y Anexas, San Nicolás, San Pablo de López, San Pablo de Zavala, San Pedro, 
San Rafael, San Román, San Román de Co. San Román de Zavala, San Salvador, Santa Cruz, Santa Cruz, Santa Cruz de Tila, 
Santa Irene, Santa Margarita, Santa María, Santa Rita, Santa Rosa, Santa Rosa de Gómez, Santa Rosalía, Santa Teresa, Santo 
Domingo, Santo Domingo, Santo Domingo del Limonal, Santo Domingo del Palmar, Santuario de Tila, El Sauzal, Sinaí, Fracción 
Limonal, Sinaloa, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo y Anexas, Soledad y Anexas, Sombra del Palo Alto, 
Tamarindo, Tasistal, Termópilas, Transvaal, Tres de Mayo, Las Tres Palmas, Triunfo de Hernández, El Triunfo, El Triunfo, Tulipán, 
Tulipán, La Unión, 17 Venecia, Vista Alegre, Vuelta del Diablo, El Cabresto, El Joval, La Azteca, Santa Adelaida, El Líbano, San 
Ángel, La Victoria, Los Coculas, San Juliancito, Hoja de Mata, Salsipuedes, Don Rico, San Vicente, San Salvador, Santo Domingo, 
San Joaquinito, Constitución, Bacardí Rach, Villa Rosa, Las Flores, Reforma Dos, Triunfo, El Tractor, El Bambú, San Simón, San 
José, San Agustín, Los Coquitos, El Pajaral, El Caño, Campo Nuevo, El Chacá, El Jovito, el Bebedero, El Cacao, El Pich, El 
Dorado, San Manuel, San José del Carmen, San Vicente, El Chifón de Velueta, San Felipe de Cabrera, Traslomita, San Juanito, 
La Soledad, San Hipólito, Mata Larga, La Candelaria, San Francisco, Isleño, Pantoja, Cuatro de Mayo, La Aurora, El Eslabón, El 
Copó, San José Victoria, Balam.”, de la Ley del Registro de Centros de Población del Estado de Campeche, 1, 2 fracción I, 5 y 6 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, con fecha 18 de diciembre de 2000, clausulas Primera fracciones I, II que en su parte conducente dice: 
“Coordinar las acciones para fiscalizar los referidos recursos públicos federales, las cuales se realizarán en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables...”, III y IV, Segunda fracción VI, Cuarta fracciones I, IV, V y VII del Convenio de Coordinación 
y Colaboración para la fiscalización de los recursos públicos federales transferidos para su administración, ejercicio y aplicación 
al Gobierno del Estado Libre y Soberano de Campeche, sus municipios y en general, a cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada; que se prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como de los correspondientes al Programa 
para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior 
del Estado de Campeche, vigente en los términos previstos en las cláusulas Quinta y Décima Primera, mismo convenio que fue 
publicado de conformidad con su cláusula Décima Segunda en el Diario Oficial de la Federación con fecha 3 de marzo de 2010 
y en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 26 de febrero de 2010; todas estas disposiciones legales vigentes 
para efecto de la tramitación de la presente causa, y siendo que con fecha 27 de agosto de 2012, se emitió un proveído mediante 
el cual se declaró iniciado el procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 05/PALI/CP-09/12/PAD por medio 
del cual se citó a comparecer personalmente al indiciado en el presente procedimiento a una audiencia, a efecto de rendir su 
declaración en torno a los hechos que dieron origen al mismo, es que esta entidad de fiscalización superior;



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 26 de 2016

PROVEE

PRIMERO. - Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“II. Al concluir la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles para que ofrezca los elementos 
de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los actos u omisiones que se le atribuyan…”

Es que esta entidad de fiscalización superior determina conceder al C. JOEL TRUJILLO JORDAN, el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los 
elementos de prueba que estime pertinentes en los términos previstos por el artículo anteriormente transcrito. 

SEGUNDO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente,  la ignorancia del domicilio del C. JOEL 
TRUJILLO JORDAN, esta entidad de fiscalización determina procedente actuar respecto del referido indiciado, de conformidad 
con los artículos 103, 106 que en su parte conducente dice: “Si se ignora el lugar en que reside la persona que deba ser 
notificada, la primera notificación se hará publicando la determinación respectiva por tres veces, en el espacio de quince días, 
en el Periódico Oficial del Estado…” y 114 que en su parte conducente dice: “Todas las publicaciones que por mandato judicial o 
por disposición de la ley  deban hacerse, serán por cuenta del interesado y precisamente en el Periódico Oficial…”, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, aplicados de manera supletoria, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 106 de la Ley Reglamentaría del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche. Consecuentemente, 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 18 y 28 ambas del mes de abril y 4 de mayo, 
todas del año 2016.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- Así lo provee y firma el Auditor Superior del Estado de Campeche, con fundamento en lo 
dispuesto en las disposiciones citadas y en los artículos 182 y 187 fracciones XII y XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000, 3 fracción 
IV, 69 fracciones II y III y 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2 
fracción I, 5 y 6 fracción XVII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con fecha 18 de diciembre de 2000.

…”

Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído podrá 
consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 63 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, disposición legal vigente a la presente fecha. Asimismo de conformidad el artículo 103 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de manera supletoria, se deja copia del proveído a notificar a 
disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de la institución 
bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, en el Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. Lo 
que notifico de conformidad con lo establecido en el articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
mediante cedula de notificación publicada, por tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche. En la Ciudad de San Francisco de Campeche. 

Lic. Jonathan Yair Chan Panti, Auxiliar de Encargado de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría  
uperior del Estado de Campeche.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, SALA 
PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 20814

C. ELIZABETH MAGAÑA SÁNCHEZ (Denunciante)

En el 01/14-2015/01095/TOCA, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra de la 
Negativa de Orden de Aprehensión de catorce de noviembre 
de dos mil catorce, dictada por la Jueza Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado en la causa penal 0401/14-2015/00384/1P-I, instruida 
a MANUEL ADRIÁN CAHUICH CEL Y/O CAHUICH SEL Y/O 
CAHUICH TZEL Y/O DZEL Y/O ADRIAN MANUEL CAHUICH 
CELIS Y/O  CAHUICH SEL por el delito de LENOCINIO, 
esta Sala con fecha uno de Abril de dos mil dieciséis dictó un 
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acuerdo que dice:

La Secretaria de Acuerdos da cuenta con el oficio 669/PRE/15-
2016 en el cual se informa que el Magistrado, Doctor Víctor 
Manuel Collí Borges se ausentará de sus labores los días 
comprendidos del 29 de marzo al primero de abril del presente 
año, asimismo será suplido por el Magistrado Supernumerario, 
Licenciado Miguel Ángel Chuc López. A continuación se le 
concede el uso de la voz a la Dircetora de Control Judicial, 
Maestra Genoveva Cruz Pinto, quien dijo: “Pido se difiera la 
audiencia, y de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales solicito que la pasiva Elizabeth 
Magaña Sanchez, sea notificada por medio de periodico 
oficial del Estado, asimismo me reservo a manifestar lo que 
corresponda a esta Representación Social hasta la siguiente 
diligencia y solicito copia simple de la presente audiencia, 
siendo todo lo que tengo que manifestar por el momento”.

Oído lo anterior esta Sala acuerda: 1) Oído lo anterior 
esta Sala acuerda: En virtud de lo señalado por la Directora 
de Control Judicial, es procedente diferir, la celebración de la 
presente diligencia para el seis de mayo de dos mil dieciséis 
a las once horas con treinta minutos.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 372  en 
relación con el 75 del Código de Procedimientos Penales, y en 
el cual el Ministerio Publico deberá expresar su correspondiente 
agravio que le causa la resolución de la Juez de origen, caso 
contrario se hará acreedor a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.

De igual manera al ser solicitado por la Directora de Control 
Judicial, es procedente, de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
notificarle el presente y subsecuentes proveídos por periodico 
oficial del estado. Así mismo con fundamento en el articulo 15 y 
16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado y toda vez que se 
ignora el domicilio actual de la Denunciante Elizabeth Magaña 
Sánchez, se ordena girar atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado anexando una copia del presente acuerdo 
impresa y debidamente firmada.

Se tiene por recibido el oficio de cuenta y se agregan a los 
autos para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 17 del Código de Procedimeintos Penales.

De conformidad con el artículo 19 del Código de Procedimientos 
Penales, expídase la copia solicitada por la Directora de Control 
Judicial.

Tómese en consideración lo manifestado por las partes en su 
momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo que se dio por terminada 
la presente diligencia, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que en 
esta intervinieron, por ante la Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo.- Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a  12 
de abril de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, SALA 
PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 20812 

C. NOBERTA PARRA FRIA (denunciante)

En el 01/15-2016/00169, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el  Minister io Públ ico en contra del  Auto 
de Libertad por Fal ta de Meri tos para Procesar de 
veint iocho de  abr i l  de dos mi l  quince, dictada por el 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal  0401/12-
2013/01043, instruida en contra de Martín Díaz de 
la Cruz y/o Saúl García Tobon y/o Víctor Castro 
Niño ,  por el  del i to de Asociación Delictuosa y 
Homicidio Calif icado, esta Sala con fecha nueve de 
marzo de dos mil dieciséis dictó una resolución que  en su parte 
conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Resultaron infundados los agravios del Fiscal. 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la resolución  recurrida. TERCERO: 
En atención a lo establecido en el artículo 6 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
ordena la protección de los datos personales de las partes en 
la publicación de la presente resolución, prevista en el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al C. Juez de origen para su conocimiento 
y efectos legales conducentes. QUINTO: Notifíquese a las 
partes y en su oportunidad archívese este Toca como asunto 
concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. Magistrados 
que integran Ia Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, Maestro, José Antonio Cabrera Mis, Dr. Víctor Manuel 
Collí Borges y Dra. Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva, 
siendo el primero Presidente y el segundo relator, que firman 
ante Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe.-

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. CONSTE.    

 ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 11 
de abril de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, SALA 
PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS    Folio 20813

C. JOSÉ DE LOS ÁNGELES ZETINA CHI (Denunciante)

En el 01/15-2016/0256/TOCA, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público y Denunciante, 
en contra del Auto de Libertad por Falta de Méritos para 
Procesar de tres de marzo de dos mil catorce, dictada por la 
Jueza Interina del  Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del estado en la causa 
penal 0401/13-2014/00243, instruida a ANTONIO JESÚS 
ZETINA CHI Y ELVIA CONCEPCIÓN ZETINA CHI por el delito 
de ALLANAMIENTO DE MORADA, esta Sala con fecha cuatro 
de Abril de dos mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

Visto: El estado que guardan los presentes autos y los oficios 
de cuenta que remiten, respectivamente el Fiscal General 
del Estado, el Vocal del Registro Federal de Electores y el 
Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, en el cual 
los dos primeros informan que se encontraron registros de 
José de los Ángeles Zetina Chi, en Calle 20, Número 57, 
entre Calle 25 y 27, en Lerma, Campeche, y en la tercera 
informan que NO encontraron registros de la persona antes 
mencionada, en consecuencia, SE PROVEE: En virtud de lo 
antes expuesto y toda vez que de autos se observa que el 
domicilio proporcionado por las autoridades correspondientes 
es el mismo, es procedente notificar al Denunciante José 
de los Ángeles Zetina Chi, en virtud que se desconoce su 
domicilio actual, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, notificarle el 
presente y subsecuentes proveídos por la vía señalada. Así 
mismo con fundamento en el articulo 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, se ordena girar atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado anexando una copia del 
presente acuerdo impresa y debidamente firmada. Asimismo, 
atendiendo a lo que establece el ordinal 353, primera parte, 
en relación con el 372, 74 y 75 del Código de Procedimientos 
Penales, antes mencionado, cítese al Representante Social, 
Denunciante, Asesor Técnico, Defensor y Acusados, para que 
comparezcan personalmente a la Audiencia de Alzada que 
habrá de verificarse en las instalaciones de la Secretaría de 
Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado (Edificio Casa de Justicia) el día nueve de mayo 
de dos mil dieciséis a las ocho horas con treinta minutos. 
Asimismo, prevéngasele  al Denunciante en mención, que 
de no comparecer a expresar agravios, se hará acreedor 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal, además que se le 
declarará desierto o sin materia el recurso interpuesto, según 
sea el caso. Con fundamentación en el articulo 17 del Código 
de Procedimiento Penales se tienen por recibido los oficios  de 
cuenta y se acumulan a los autos, para que obren conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que certifica y da 
fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández Camarillo.- Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.                                                             

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 11 de 
abril de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala Penal, 
Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, SALA 
PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS   Folio 20811

C. JOSÉ ALBERTO BALAN CANUL (DENUNCIANTE)
C. ALEJANDRO QUEN CAN Y/O QUE CAN (DENUNCIANTE)
C. ROMAN ENRIQUE EHUAN  MOO (DENUNCIANTE)  
C. MOISES ALONSO DÍAZ LÓPEZ  (DENUNCIANTE)
C. MANUEL CEME Y/O CIME MANZU (DENUNCIANTE) 
C. OCTAVIANO RODRÍGUEZ HUICAB (DENUNCIANTE)   
C. ANTONIO LAINEZ MÉNDEZ (DENUNCIANTE)
C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ AKE (DENUNCIANTE)
C. ANTONIO DE LA CRUZ ZAPATA (DENUNCIANTE)   

En el 01/15-2016/0555/TOCA , relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público y Denunciantes, 
en contra de la Sentencia Condenatoria de diecinueve de 
diciembre de dos mil quince, dictada por el Juez Segundo 
de Pr imera Instanc ia  de l  Ramo Penal  de l  Pr imer 
Dis t r i to  Judic ia l  de l  Estado,  en la  causa penal 
0401/12-2013/0141,  ins t ru ida a CHRISTIAN 
ELIEZER CASTRO BERZUNZA ,  por  e l  de l i to  de EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS, esta Sala con 
fecha treinta de Marzo de dos mil dieciséis dictó un acuerdo 
que dice:

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados a esta 
Sala a fin que se tramite el recurso de apelación interpuesto por 
el Ministerio Público y Denunciantes en contra de la Sentencia 
Absolutoria de diecinueve de diciembre del dos mil quince, 
dictada a CHRISTIAN ELIEZER CASTRO BERZUNZA por el 
delito EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS. SE PROVEE: 
1) En virtud de la comunicación de la Jueza del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado y del expediente original remitido en cinco 
tomos, resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado. 2) Para fines estadísticos regístrese en el Libro de 
Gobierno y márquese con el número que le corresponda. 3) 
Hecho lo anterior, acúsese recibo a la inferior remitente. 4) Por 
otra parte, se tiene como defensor del acusado, al de oficio, 
quien lo fuera en primera instancia y que desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al ejercicio 
de sus funciones. 5) Asimismo, atendiendo a lo que establece 
el ordinal 353, primera parte, en relación con el 372, 74 y 75 del 
cuerpo de Leyes, antes mencionado, cítese al Representante 
Social, Defensor, Inculpado, Asesor Técnico y  Denunciantes 
para que comparezcan personalmente a la Audiencia de Alzada 
que habrá de verificarse en las instalaciones de la Secretaría 
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de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado (Edificio Casa de Justicia) el dos de mayo del dos 
mil dieciséis, a las trece horas, con treinta minutos. 6) 
hágase saber al Ministerio Público y Denunciantes M.D.R.O. y 
F.J.O.O. , que en caso de no comparecer a expresar agravios 
se hará acreedor a la sanción económica prevista en el 
segundo párrafo del artículo 364, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, además que se declarara desierto 
o sin materia el presente recurso. Por otra parte al advertirse 
de autos que los  Denunciantes, J.A.B.C., A.Q.C. y/o Q.C., 
R.E.E.M., M.A.D.L., M.C. y/o C.M., O.R.H, A.L.M., V.M.M.A. 
y A.C.Z, han sido notificados en primera instancia por medio 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, es procedente de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, notificarle el presente y 
subsecuentes proveídos por la vía señalada, haciéndoles de 
su conocimiento la tramitación del presente recurso, y que de 
no comparecer a la diligencia programada no se les multara. 
Así mismo gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial, 
anexando copia del presente acuerdo con firmas autógrafas y 
en disco magnético. 7) De igual manera, se solicita al actuario 
que en el caso de que al constituirse en el domicilio señalado, 
no sea el correcto y fuere informado de que los interesados 
buscados puedan ser notificados en un domicilio diverso que se 
le proporcione, practique en dicho domicilio las notificaciones 
ordenadas, debiendo asentar en cualquier caso la razón que 
correspondiere. 8) Para los demás efectos legales a que haya 
lugar, comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, por las 
Magistrados, Licenciado Miguel Ángel Chuc López y Doctora 
Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva. 9) Se tiene por 
recibido el oficio, expediente original, y con fundamento en el 
artículo 17, del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, se agrega a los autos el primero de ellos, para que 
obre conforme a derecho. 10) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de 
Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo. Doy fe.

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. CONSTE.                                                                               

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 11 de 
abril de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala Penal, 
Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO

FOLIO: 14,313

C. MARIA IRENE KU MARIN

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 468/15-2016/1F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR RICARDO BALAN LARA y/o 
RICARDO BALAM LARA, EN CONTRA DE MARIA IRENE KU 
MARIN, LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A ONCE DE ABRIL  DEL DOS MIL DIECISEIS.  

ACUERDO: Se tiene por presentado  al Licenciado 
ALEJANDRO NOE CHAN CENTURION, asesor técnico de 
RICARDO BALAN LARA Y/O RICARDO BALAM LARA, con 
su escrito y objeto anexo de cuenta, mediante el cual anexa 
el CD-ROM, tal  como se le requirió en el punto seis del auto 
del dieciocho de marzo del año en curso, a efecto de que sean 
publicados los edictos correspondientes; en consecuencia,       
SE PROVEE: 

1).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico del auto del 
dieciocho de marzo del año en curso que a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

ACUERDO: Tangase por presentado al Licenciado 
ALEJANDRO NOE CHAN CENTURION, asesor técnico de 
RICARDO BALAN LARA y/o RICARDO BALAM LARA, con 
su escrito de cuenta, mediante el cual solicita se. 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito en mención para 
que conste como corresponda.  

2).- Dado que con las testimoniales y con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, se justifica 
que se desconoce el domicilio actual de MARIA IRENE KU 
MARIN, por ende, de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad de la 
actora, este trámite de divorcio será sin expresión de causa.  

3).- Dese vista a la demandada MARIA IRENE KU MARIN, 
publicándose este acuerdo, por tres veces en el lapso de 
quince días, en el periódico oficial del Estado, para que dentro 
del término de treinta días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda 
respecto a la demanda de divorcio interpuesta en su contra, 
sabedora, que de no hacer así se procederá de inmediato al 
dictado de la sentencia que decrete la disolución del vínculo 
matrimonial de las partes. 

4).- Asimismo, requiérase a la demandada, que al momento 
de dar contestación a la vista, deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad, en la inteligencia 
de no hacerlo así, dichas notificaciones, aun las de carácter 
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personal, se le harán mediante cédula de notificación fijada en 
los estrados de este juzgado, de conformidad con lo señalado 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

5) Por lo anterior, y con apoyo en el numeral 298 del Código Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: I.- 
Se autoriza la separación material de los cónyuges RICARDO 
BALAN LARA y/o RICARDO BALAM LARA y MARIA IRENE 
KU MARIN; II.- No se decreta guarda y custodia ni pensión 
alimenticia alguna a favor de los  hijos de los cónyuges, en 
virtud de que se observa que ambos son mayores de edad, tal 
como se acredita en sus actas de nacimiento. 

6).- En merito de lo anterior, de conformidad con los artículos 15 
y 16 fracciones I y II de la Ley de Periódico Oficial del Estado, 
requiérase a RICARDO BALAN LARA y/o RICARDO BALAM 
LARA, para que en el término de tres días, se sirva anexar un 
disco compacto (CD) en formato editable, a fin que sean 
respaldados los datos relativos a los edictos que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, en virtud de 
ser necesarios para notificar a MARIA IRENE KU MARIN, lo 
anterior atento a la circular número 62/SGA/14-2015 de fecha 
doce de agosto del dos mil quince. 

7).- Por último y en cumplimiento con lo que establece el 
artículo 6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes 
de este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales o expediente respectivo 
siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo tenga bajo 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se  
estime definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa 
de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley 
antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. 

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DEL 
CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO SAMUEL JESÚS CAN PECH, SECRETARIO 
DE ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA FE.-  

Para que realice publicaciones ordenadas, en sus términos. 

2)  En consecuencia, dado que los hijos procreados en 
el matrimonio ya son mayores de edad, aunado a que el 
promovente refiere en su escrito de cuenta que hace quince 
años ignora el paradero de su esposa MARIA IRENE JU 
MARIN, asimismo ya fue acreditado la ignorancia del domicilio, 
y dado que la presente solicitud fue admitida como divorcio 
sin expresión de causa,  en consecuencia se apercibe a la 
demandada que de no comparecer a juicio dentro del termino 
otorgado se procederá a dar cumplimiento al punto 3 del auto 
de fecha dieciocho de marzo del dos mil dieciséis. 

3) Hágase entrega del oficio señalado en el punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios del 

H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE MI EL LICENCIADO SAMUEL JESUS CAN PECH 
SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 15 DE MARZO 
DE 2015.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ HERRERA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO : 12393

C. VILMA ESTHER RUIZ MAAS.

EXPEDIENTE NUMERO: 189/15-2016/3° FI., RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, PROMOVIDO 
POR EL C. JOSÉ ELÍAS AKE COLUNGA EN CONTRA DE 
LA C. VILMA ESTHER RUIZ MAAS. EL C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A UNO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS.-

V I S T O S: Se tiene por presentado al C. JOSÉ ELÍAS AKE 
COLUNGA, con su escrito de cuenta,  mediante el cual da 
cumplimiento al requerimiento que se le hiciera mediante 
proveído de fecha  uno de marzo del año en curso; por lo que 
anexa para tal efecto el disco compacto solicitado en el citado 
proveído; en consecuencia, SE PROVEE: 

1.-  En virtud de que la ocursante, dio cumplimiento a lo 
solicitado en el auto que antecede, y en virtud de lo señalado 
en los artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, mismos que a la letra dicen:-

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse por los 
interesados en la Dirección, mediante oficio con firma autógrafa 
del solicitante,, a través de los siguientes medios:

I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien emite; 
y
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II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías.

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a publicar 
su información en un plazo determinado, deberá entregar su 
documentación a que se refiere el artículo 12 de esta Ley.

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los documentos 
que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los 
derechos que establezca la Ley de Hacienda del Estado.

Por tal motivo,  y de acuerdo a lo ordenado por los artículos 
106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado;  se 
ordena girar oficio al  Director del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, con domicilio ubicado en la calle 57, número  39, 
entre 14 y 16, de la Colonia Centro  de esta Ciudad; para que 
se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha uno 
de marzo del dos mil dieciséis.- 

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA  DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

V I S T O S: Con el estado que guardan los presentes autos y 
en virtud de que ya se llevaron a cabo las gestiones necesarias 
para encontrar el domicilio del C. VILMA ESTHER RUIZ MAAS, 
siendo infructuosos los resultados;  en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1.- Dado lo anterior, y en base  a lo señalado en  la siguiente 
tesis jurisprudencial que textualmente dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos de la 
demanda para que pueda defenderse y no basta la afirmación 
del actor sobre la ignorancia del domicilio de la parte reo, para 
que el allanamiento a juicio se efectúe por edictos, pues en 
todo caso, es indispensable demostrar que se llevaron a cabo 
gestiones para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no 
debe practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la ilegalidad 
del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. Celestina 
Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad de votos. 
Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto  F. 
González Torres. Octava Época Instancia PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 
Página: 349”.-

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de la 
demandada a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio de la C. VILMA ESTHER RUIZ MAAS.-

Así como también, esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice:-

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.-

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
las garantías en que se consagran el derecho a la libertad y 
el derecho a la vida privada, por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de disolver el vínculo matrimonial y en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar ni 
investigar las causas que le llevaron a tomar tal determinación 
así mismo la contraparte no requiere justificar ni requiere 
aceptar u oponerse para que este vínculo sea disuelto. -

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el artículo 
27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación e 
interpretación de los tratados y que textualmente dice: .-

“27. El derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho como 
justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con el 
argumento de que su legislación local, como es en este caso 
el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo.-

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte  que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de sus 
ciudadanos mediante la ley y que el modo de concebir las 
relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado por lo tanto 
la problemática legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, 
implementando procesos más agiles y menos dañinos para 
las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales se han 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del Estado 
Mexicano, como antecedente de esta visión se cita, el siguiente 
criterio federal que dice:-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 26 de 2016

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. De 
la interpretación de los artículos 723, fracción I y 727, ambos 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para revisar la 
legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto 
en el numeral citado en último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables; 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve la 
disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también lo es 
que ha sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último 
párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre serán apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis del 
mismo ordenamiento legal, que no establece alguna limitante 
para que esas resoluciones sean impugnables. Contradicción 
de tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
24 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si 
deja claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de libertad y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneran.-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas para 
continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio libre de 
ese derecho vinculado con el estado civil que a cada uno de los 
consortes les corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al 
sujetar la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho 
del que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los consortes 
para continuar con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, 
puesto que está decisión les compete a cada uno de ellos del 
mismo modo en que hicieron al celebrar su matrimonio.-

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de menores, 

según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. - 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS A 
RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA VIOLACIÓN DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El sistema jurídico 
mexicano sufrió modificación a raíz de la interpretación 
efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
expediente varios 912/2010, publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, 
octubre de 2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando 
no puede hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar 
del ordenamiento normas generales, sí puede considerar en 
los casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, 
actualmente ya no encuentra respaldo legal la respuesta que 
los tribunales de alzada dan a los agravios de apelación cuando 
sostienen que no pueden atender planteamientos relativos a la 
violación de preceptos constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 
de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

2).- Por lo antes expuesto, SE ADMITE la presente petición de 
divorcio, y se declara disuelto el matrimonio de los CC. JOSÉ 
AKE COLUNGA Y VILMA ESTHER RUIZ MAAS.-

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. JOSÉ 
SANTIAGO BEYTIA ARCEO, para que manifieste lo que a su 
derecho considere, en virtud de que si no se tutela jurídicamente 
el derecho a permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar una 
familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades de 
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los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la 
base única del interés y conveniencia de ellos.-

 Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice: -

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil como 
al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de 
octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen de 
fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder a él es 
suficiente la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, 
para que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo de 
derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en estado 
de indefensión a la demandada en un juicio de esta naturaleza. 
Además, porque en función de las pretensiones que la actora 
formule en su demanda, que son básicamente la petición 
de divorcio y la resolución de las cuestiones inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial, el demandado, en principio, 
tiene expedito su derecho para oponerse a éstas, ya sea al 
contestar la demanda o el convenio respectivo; asimismo, 
puede incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la actora 
o para justificar aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene 
derecho de alegar y de que el proceso termine, según la postura 
de las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y 
Oscar Vázquez Moreno. Décima Época. Registro: 202769. 
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero 
de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras 
personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el 
libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes de 
vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. 

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para 
perseguir ninguno de los límites que imponen los derechos 
de terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. De 
acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución 
del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.”

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento  de 
su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto de 
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injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. Por su 
parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de 
la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra 
parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado civil 
de las personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para el, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio 
o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida 
y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el articulo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, como 
única forma para lograr la disolución del matrimonio, cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con ello 
el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que 
ver con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban 
López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, titulo cuarto, 
del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo 
de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten  los Órganos del Poder 

Judicial  de la Federación, y para la verificación de existencia y 
aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro Num. 
2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de Circuito; 
Semanario Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); 
XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos.- 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y en 
los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.- 

3.- Ahora bien, la vista que se da a  la C.  VIMA ESTHER RUIZ 
MAAS, no es para efectos de inconformarse con la solicitud 
o la disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
JOSÉ ELÍAS AKE COLUNGA, en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
dese continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse y 
vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge para 
pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
expresión de causa evita.-

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable de 
la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de las 
ocasiones se traduce en un largo, que poco a poco hace que 
las relaciones entre los cónyuges sea de un total resentimiento 
mutuo. Situación que se vuelve trascendente cuando en el 
matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, 
que los hijos también terminan sufriendo las consecuencias de 
un juicio de divorcio tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, resulta 
esencial pues 1“sobre este elemento debe destacarse que la 
característica por excelencia del divorcio incausado es que 
puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en contra de 
la voluntad del otro y con ello es suficiente para que se decrete, 
en el divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, 
de tal manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad 
de no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio 
incausado en México. Moreno Editores, México. 
2013. Págs. 155 y 156.
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Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de género, 
se les requiere a las partes que informar y en su caso acrediten 
las actividades económicamente redituables que realizaron 
durante el matrimonio y las actividades que realizaron en las 
labores domesticas, ambos cónyuges, de conformidad con la 
siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice:- 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales en 
materia de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: 
a) la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la familia 
y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, 
el matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia; c) el derecho de protección a la familia 
implica favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza 
del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un vínculo 
que implica vida familiar, donde el goce mutuo de la compañía 
constituye un elemento fundamental de aquélla, aun cuando la 
relación de los padres esté rota, por lo que medidas nacionales 
que limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho a 
la protección de la familia; así, una de las interferencias más 
graves es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
como legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre 
y cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del interés 
y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento internacional 
en materia de derechos humanos ni sus interpretaciones, se 
pronuncian sobre procedimientos válidos o inválidos para 
disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad 
a los Estados para que en sus legislaciones establezcan los 
que consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de éstos 
se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos o en los 
procedimientos. Época: Décima Época. Registro: 2002008. 
Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización:  
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. 
Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 
1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2; Pág. 1210.”

3).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales: -

I.- El adolescente J. A. A. R, queda bajo la guarda y cuidado 
directo de su señor padre el C.  JOSÉ ELÍAS AKE COLUNGA, 
y bajo la patria potestad de ambos padres.-

II. No se decreta  porcentaje alguno a favor del adolescente J. 
A. A. R, toda vez que se encuentra bajo la la guarda y custodia 
de su señor padre el C. JOSÉ ELÍAS AKE COLUNGA, quién 
se encargara de cubrirle todas sus necesidades alimentarias.-

A reserva de decretar porcentaje de pensión alimenticia a favor 
de la C. ARIDAI ADARELI  AKE RUIZ, quién cuenta  con 20 
años de edad, tal y como se aprecia de la copias certificada 
de su acta de acta de nacimiento que se adjunto al escrito de 
demanda, por lo que requiérasele a la parte actora, para que 
dentro del término de tres días exhiba la ultima calificación la 
C. ARIDAI ADARELI  AKE RUIZ, y/o en su caso Acredite con 
documento alguno que actualmente se encuentra estudiando 
con provecho y/o manifieste a esta autoridad si la antes citada, 
se encuentra casada; apercibido que en caso de no dar 
cumplimiento con lo anterior dentro del cito término, la suscrita 
Juzgadora proveerá lo que a derecho corresponda.-

Ahora bien no se fija pensión alimenticia a favor de la C. VILMA 
ESTHER RUIZ MAAS, en virtud de que se aprecia del acta 
de matrimonio que adjunto la parte actora, que la antes citada 
cuenta con la edad de cuarenta años,  por lo que se cuenta 
con edad plena para ser económicamente activa, además de 
que en autos no se aprecia que se encuentre incapacitada para 
laborar, salvo prueba en contrario.-

Sin embargo y  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les previene a ambas partes, para que dentro del 
término de tres días posteriores a la notificación del presente 
auto, deberá acreditar los bienes que obtuvieron dentro de 
su matrimonio, para los efectos de resolver lo relativo a la 
compensación patrimonial.-

De igual manera se les hace de su conocimiento que todo 
lo concerniente a los alimentos (incrementación, reducción 
o cesación de los mismos), lo deberá realizar ante los 
juzgados orales, ya que son los medios competentes para 
ello.-

4).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número 1 (uno) de este acuerdo, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para que en auxilio de las 
labores del juzgado haga entrega del oficio dirigido al 
Director del Periódico Oficial del Estado, para que se sirva 
notificar la declaración de divorcio al C. JOSÉ ELÍAS AKE 
COLUNGA, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, publicándose 
esta determinación por tres veces en el lapso de quince días 
en el periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca quedando en la Secretaría de este Juzgado las 
copias simples de traslado.-

Habida cuenta de lo anterior, y a reserva de girar oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado;  para efectos de que 
realice las publicaciones, se le previene al C. JOSÉ ELÍAS 
AKE COLUNGA, para que en el término de tres días anexe 
el disco compacto, todo ello en razón de las nuevas reformas 
realizadas a la Ley del Periódico Oficial del Estado capitulo 
V artículo 16 Y 17 de la citada Ley.-

5).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de manera 
expresa,  este se debe a que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
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partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.- 

6).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal Civil 
del Estado, con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil de Lerma, Campeche, para que proceda a levantar el 
acta correspondiente y además publique un extracto  de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas para 
tal efecto.-

7).-De igual forma, de conformidad con el artículo 61 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, dese vista a la 
C. VILMA ESTHER RUIZ MAS, para que dentro del término de 
tres días, contados a partir de que fue debidamente  notificada 
del presente proveído,  manifieste lo que a sus derechos 
considere pertinente, respecto a la propuesta de convenio 
que adjunta el promovente;  Apercibido que de no manifestar 
derecho alguno, dentro del citado término,  de preceder  a 
acordar lo que a derecho corresponda.- 

8).-En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia y 
acceso a la información del estado de Campeche, se les hace 
saber a las partes y/o promoventes en el presente asunto, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, a solicitar acceso a las resoluciones 
o pruebas que obren en el presente expediente, siempre y 
cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o constancia 
a juicio, pueden manifestase en forma expresa si las mismas 
pueden considerarse como reservadas o confidenciales, sin 
perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, cuando 
le sea solicitada por terceros la información acerca del presente 
expediente.- De conformidad con el artículo 111 del Ibídem.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA ZORAQUI LE-
NAI GRAJALES ABAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.”

2.- Habida cuenta de lo anterior,  túrnese los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, para que haga 
entrega del oficio y archivo electrónico.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI GRAJALES ABAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A CINCO DE ABRIL DE 2016.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO : __12422.-

C. ROSA MARÍA TORRES MEDINA.

EXPEDIENTE NUMERO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO: 
96/14-2015/3F-I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO, PROMOVIDO POR EL C. JUAN GODÍNEZ 
HERNÁNDEZ EN CONTRA DE LA C. ROSA MARÍA TORRES 
MEDINA.- EL C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTO UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA  DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

V I S T O S: Se tiene por recibidos: 1.- El escrito de las LICDAS. 
KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA y MAYRA YOSELIN 
PEREZ ESTRELLA, mediante el cual se desisten  del cargo de 
Asesoras Técnicas del actor  y del domicilio que señalaron para 
oír y recibir notificación.- 

2.- El  escrito  y disco adjunto, del LIC. VICTOR MANUEL 
ALI PUC, para que se envía al Periódico Oficial para las 
publicaciones correspondientes; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

a).- En virtud de lo solicitado por las LICDAS. KARLA BEATRIZ 
CHUC ESTRELLA y MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Código 
de Procedimientos Civiles del estado en vigor, se admite el 
desistimiento del cargo de Asesoras Técnicas del actor  y del 
domicilio que señalaron para oír y recibir notificación; por lo 
que con apoyo en el numeral 61 del Código en cita, dese vista 
al C. JUAN GODÍNEZ HERNANDEZ, para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes.-  

b).- Como lo solicita el ocursante, se ordena girar nuevamente 
oficio al Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con domicilio ubicado en la calle 57, número  39, entre 14 y 
16, de la Colonia Centro  de esta Ciudad; para que se sirva 
notificar y emplazar a la C.  ROSA MARÍA TORRES MEDINA 
el proveído de fecha ocho de septiembre del dos mil quince.-  

 Y que a la letra dice:

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito de la licenciada KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA solicitando se turne los autos a la 
actuaria a fin de que emplace a la C. ROSA MARÍA TORRES 
MEDINA en el domicilio dado por el Vocal del Registro Federal 
de Electores consistente en calle uno número trece de la 
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colonia Alfredo V. Bonfil con C.P. 24572 en la localidad Alfredo 
V. Bonfil, en consecuencia de lo anterior SE PROVEE:

1).- Habida cuenta de lo solicitado por la promovente y toda vez 
que el Vocal del Registro Federal de Electores proporciona  los 
datos de la C. ROSA MARÍA TORRES MEDINA en el domicilio 
ubicado en calle uno número trece de la colonia Alfredo V. 
Bonfil con C.P. 24572 en la localidad Alfredo V. Bonfil, en 
consecuencia de ello, se admite la demanda de cuenta en los 
siguientes términos:-

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.

 En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías en que se consagran el derecho a la 
libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial y 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así mismo la contraparte no requiere justificar ni 
requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el artículo 
27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación e 
interpretación de los tratados y que textualmente dice: 

…“27. El derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho como 
justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con el 
argumento de que su legislación local, como es en este caso 
el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo.-

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte  que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 

intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 
Tampoco hay que dejar de observar que una de las obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de sus 
ciudadanos mediante la ley y que el modo de concebir las 
relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado por lo tanto 
la problemática legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, 
implementando procesos más agiles y menos dañinos para 
las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales se han 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del Estado 
Mexicano, como antecedente de esta visión se cita, el siguiente 
criterio federal que dice:-

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. De 
la interpretación de los artículos 723, fracción I y 727, ambos 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para revisar la 
legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto 
en el numeral citado en último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables; 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve la 
disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también lo es 
que ha sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último 
párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre serán apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis del 
mismo ordenamiento legal, que no establece alguna limitante 
para que esas resoluciones sean impugnables. Contradicción 
de tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
24 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si 
deja claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de libertad y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneran.-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas para 
continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio libre de 
ese derecho vinculado con el estado civil que a cada uno de los 
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consortes les corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al 
sujetar la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho 
del que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los consortes 
para continuar con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, 
puesto que está decisión les compete a cada uno de ellos del 
mismo modo en que hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de menores, 
según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS A 
RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA VIOLACIÓN DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El sistema jurídico 
mexicano sufrió modificación a raíz de la interpretación 
efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
expediente varios 912/2010, publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, 
octubre de 2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando 
no puede hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar 
del ordenamiento normas generales, sí puede considerar en 
los casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, 
actualmente ya no encuentra respaldo legal la respuesta que 
los tribunales de alzada dan a los agravios de apelación cuando 
sostienen que no pueden atender planteamientos relativos a la 
violación de preceptos constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 
de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

2).- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 

MATRIMONIO DE LOS CC. JUAN GODINEZ HERNÁNDEZ Y 
ROSA MARÍA TORRES MEDINA.-

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la C. 
ROSA MARÍA TORRES MEDINA, para que manifiesten lo que 
a su derecho considere, no así respecto a la declaración del 
divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela jurídicamente 
el derecho a permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado.-

Asimismo, se le hace saber a los CC. JUAN GODINEZ 
HERNÁNDEZ Y ROSA MARÍA TORRES MEDINA, que de 
existir desacuerdos éstas se resolverán vía incidental en el cual 
se programaría audiencia.-

Cabe agregar que familia  y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es una 
de las formas que existen para formar una familia y por lo 
tanto, resulta legítima la disolución del vínculo matrimonial, 
siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos, la 
adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges 
y la protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil como 
al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de 
octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen de 
fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder a él es 
suficiente la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, 
para que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo de 
derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en estado 
de indefensión a la demandada en un juicio de esta naturaleza. 
Además, porque en función de las pretensiones que la actora 
formule en su demanda, que son básicamente la petición 
de divorcio y la resolución de las cuestiones inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial, el demandado, en principio, 
tiene expedito su derecho para oponerse a éstas, ya sea al 
contestar la demanda o el convenio respectivo; asimismo, 
puede incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la actora 
o para justificar aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene 
derecho de alegar y de que el proceso termine, según la postura 
de las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y 
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Oscar Vázquez Moreno. Décima Época. Registro: 202769. 
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero 
de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras 
personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el 
libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes de 
vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. 
De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para 
perseguir ninguno de los límites que imponen los derechos 
de terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. De 
acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución 
del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.”

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento  de 
su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. Por su 
parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de 
la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra 
parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado civil 
de las personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para el, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio 
o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida 
y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el articulo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, como 
única forma para lograr la disolución del matrimonio, cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con ello 
el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que 
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ver con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban 
López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, titulo cuarto, 
del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo 
de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten  los Órganos del Poder 
Judicial  de la Federación, y para la verificación de existencia y 
aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro Num. 
2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de Circuito; 
Semanario Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); 
XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones: 

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y en 
los Tratados Internacionales firmados por nuestro País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da a la C. ROSA MARÍA TORRES 
MEDINA no es para efectos de inconformarse con la solicitud o 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. JUAN 
GÓDINEZ HERNÁNDEZ, en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
dese continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse y 
vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge para 
pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable de 
la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de las 

ocasiones se traduce en un largo, que poco a poco hace que 
las relaciones entre los cónyuges sea de un total resentimiento 
mutuo. Situación que se vuelve trascendente cuando en el 
matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, 
que los hijos también terminan sufriendo las consecuencias de 
un juicio de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, resulta 
esencial pues 2“sobre este elemento debe destacarse que la 
característica por excelencia del divorcio incausado es que 
puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en contra de 
la voluntad del otro y con ello es suficiente para que se decrete, 
en el divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, 
de tal manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad 
de no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

3).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales:

I.- No se decreta nada respecto a guarda y custodia, alimentos 
y convivencias de los hijos habidos en matrimonio habida 
cuenta que ya son mayores de edad. 

4).- Ahora bien no se fija pensión alimenticia a favor de la C. 
ROSA MARÍA TORRES MEDINA, habida cuenta que ya tiene 
más de veinticinco años que se encuentran separados y en ese 
transcurso de tiempo cada uno obtuvo los recursos necesarios 
para su subsistencia,  asimismo no padece alguna enfermedad 
que la incapacite para trabajar, además de que en autos no se 
aprecia que la misma se encuentre incapacitada para trabajar. 
En vista de estas circunstancias, esta autoridad considera que 
la C. ROSA MARÍA TORRES MEDINA, no se encuentra en un 
estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos a  su 
favor, salvo prueba en contrario.

Sin embargo y  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se le dejan a salvo sus derechos y les requiere a las 
partes que informen y en su caso acrediten las actividades 
económicamente redituables que realizaron durante el 
matrimonio y las actividades que realizaron en las labores 
domesticas, ambos cónyuges, de conformidad con la siguiente 
tesis jurisprudencial que a la letra dice:- 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) 
la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia; c) el derecho de protección 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio 
incausado en México. Moreno Editores, México. 
2013. Págs. 155 y 156.
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a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres 
un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo de 
la compañía constituye un elemento fundamental de aquélla, 
aun cuando la relación de los padres esté rota, por lo que 
medidas nacionales que limiten tal goce sí conllevan una 
interferencia al derecho a la protección de la familia; así, una 
de las interferencias más graves es la que tiene como resultado 
la división de una familia; e) la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen como legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún 
instrumento internacional en materia de derechos humanos 
ni sus interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos 
válidos o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos 
de ello, dejan en libertad a los Estados para que en sus 
legislaciones establezcan los que consideren más adecuados 
para regular las realidades propias de su jurisdicción, siempre y 
cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). Pág. 
1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, 
Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”5).- Únicamente para los 
efectos señalados en el punto número dos de este acuerdo, 
túrnese los autos al actuario diligenciador para que notifique 
personalmente a la C. ROSA MARÍA TORRES MEDINA en el 
domicilio dado por el Vocal del Registro Federal de Electores 
consistente en calle uno número trece de la colonia Alfredo V. 
Bonfil con C.P. 24572 en la localidad Alfredo V. Bonfil de esta 
ciudad, entregándole las respectivas copias de la demanda, y 
copias de traslado haciéndole saber que cuenta con el término 
de tres días para los efectos citados y prevéngasele  para que 
manifieste domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán a través de los estrados  de este juzgado. 

6).- Se le previene a ambas partes para que presente en el 
término de tres días presenten su propuesta de convenio 
a efecto de ser analizado, modificado o confirmado, de no 
pronunciarse al respecto las medidas provisionales prescritas 
en el presente auto se consideraran aceptadas y quedaran 
firmes. 

Por otra parte se previene a ambas partes para que dentro del 
término de tres días posteriores a la notificación del presente 
auto, deberá acreditar los bienes que obtuvieron dentro de 
su matrimonio, para los efectos de resolver lo relativo a la 
compensación patrimonial.

7).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de manera 
expresa,  este se debe a que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 

una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.

8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del derecho 
de inscripción del divorcio correspondiente, de  conformidad 
con el artículo 124 y 308 del Código Civil del Estado y fracción 
V del artículo 506 del Código Procesal Civil del Estado; con la 
finalidad de girar oficio al Director del Registro Civil del Estado, 
para que proceda a levantar el acta correspondiente y además 
publique un extracto  de la resolución, durante quince días en 
las tablas destinadas para tal efecto.- 

Por ello désele la intervención legal al Agente del Ministerio 
Público .-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
“…”

c).- Habida cuenta de lo anterior, túrnese los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, para que 
haga entrega del oficio y archivo electrónico, previo acuse de 
recibido.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURION, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI 
GRAJALES ABAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A SIETE DE ABRIL DE 2016.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO : _12532
C. SORIEL MUÑOZ BARO.

EXPEDIENTE NUMERO 959/14-2015/3F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR SILVIA GUADALUPE 
VÁZQUEZ CÁMARA.- LA JUEZ DE ESTE JUZGADO DICTO 
UN PROVEÍDO QUE  A LA LETRA DICE: 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 
V I S T O S: 1) Por presentado a la C. SILVIA GUADALUPE 
VÁZQUEZ CÁMARA, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual  solicita se declare la ignorancia del domicilio, en virtud, 
que no se obtuvo respuesta favorable en relación al domicilio 
de la demandada; en consecuencia se PROVEE: 

1) En virtud a lo anterior se observa que ha quedado acreditado 
la ignorancia del domicilio y dado que obran los oficios 
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remitidos por; C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro 
Federal de Electores; Lic. Cecilia Marlene Romero Triste, 
Jefa Delegacional de Servicios Jurídicos del IMSS;  Lic. José 
de Jesús cano Hernández, gerente de Área Campeche; de 
TELMEX, Ing. José Antonio Bernal Segura, Supertindente Zona 
Campeche de CFE; Licenciado Martín Gerardo Pavón Cáceres, 
Titular de la Unidad de Enlace a la Información Pública ante la 
Unidad de Acceso Común a la Información Pública en poder de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; C. Carlos Román Moreno Hernández, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche; en donde nos 
informan que no obra domicilio del C. SORIEL MUÑOZ BARO, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con el 
articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, hacen prueba plena.

2) Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio del C. SORIEL MUÑOZ BARO, por lo que se admite 
la demanda en los siguientes términos: 
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 
Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 
De lo que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los 
Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades 
en el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos Sustantivo 
y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos a la dignidad 
humana, a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, 
en el que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución del 
vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las diversas 
causales previstas en el artículo 287 del Código Civil de nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada causa 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver con la 
libre modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los preceptos 
1° y 4° de la Constitución Federal, conforme al cual, todas las 
personas tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar, como lo pretende la 
recurrente de colocarse en el estado civil de soltera. Y al no 
atender a la voluntad de uno de los consortes, la cual, es un 
elemento esencial del matrimonio y debe ser tomada en cuenta 
para decidir si éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues 
no puede ser reconocida sólo al momento de celebrarse el 

matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el divorcio. Es 
aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN  DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió la 
sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, para que 
se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria 
de amparo. En cambio, la declaración de  inconstitucionalidad 
de una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver  a aplicar al peticionario  de garantías  hasta que 
se reforme.”- 
Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar si 
falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes de 
seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración de 
éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil en 
que desee estar como garantía de la dignidad humana, además 
de que el ejercicio de un derecho humano, como contraer 
matrimonio de manera libre y voluntaria no puede por ningún 
motivo conllevar la privación o restricción de otro, de disolver 
el vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta 
en el mismo principio, como lo es la voluntad de las personas 
de estar unido a otro.- Siguiendo los lineamientos precisados 
líneas arriba y a propósito de que en nuestra legislación civil no 
existe precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a partir de 
la reforma  constitucional  de diez de junio de dos mil once, en 
el sistema judicial mexicano, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos se encuentran a un nivel constitucional, 
conforme a la disposición que expresamente se introdujo 
en la reforma al artículo 1° de nuestra Carta Magna, de diez 
de junio de dos mil once; esto es, que por disposición de la 
propia Constitución Federal, se da otro tipo de control, pues 
se estableció que todas las autoridades  del Estado mexicano 
tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
Tratados Internacionales de los que el propio Estado mexicano 
es parte.  Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor 
proteja o menos restrinja los derechos humanos sin importar 
que se trate de una norma nacional o internacional, pues lo 
que debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada con 
la jurisdicción internacional y, que incluso, esta última pueda 
actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional 
sea insuficiente en la resolución de un conflicto. Por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas que 
le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la contraparte 
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no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para que 
este vínculo sea disuelto.- - Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:- 
…“27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…
Esto significa -como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de sus respectivas competencias no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con el 
argumento de que su legislación local, como es en este caso 
el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo.- 
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de 
sus ciudadanos mediante la ley y que el modo de concebir las 
relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, 
la problemática legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, 
mediante la implementación de procesos más ágiles y menos 
dañinos para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo 
que  ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice:
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículo 723, fracción I y 727, ambos 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para revisar la 
legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto 
en el numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve la 
disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también lo es 
que ha sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada (como 
es el caso del divorcio) siempre será apelables, consolidado 
esto con el contenido del artículo 685 Bis del mismo 
ordenamiento legal, que no establece alguna limitante para 

que esas resoluciones sean impugnables. Contradicción de 
tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
24 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”- De igual manera 
se aplica la siguiente tesis por analogía: 
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que 
se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno 
de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento  de 
su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. Por su 
parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de 
la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra 
parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado civil 
de las personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para el, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio 
o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida 
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y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el articulo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, como 
única forma para lograr la disolución del matrimonio, cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con ello 
el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que 
ver con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente:Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el articulo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban 
López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, titulo cuarto, 
del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo 
de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten  los Órganos del Poder 
Judicial  de la Federación, y para la verificación de existencia y 
aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 
Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro Num. 
2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de Circuito; 
Semanario Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); 
XVIII 4° 10 (10ª).”
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si 
deja claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren.- 
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial a 
la demostración de determinadas causales, o bien, la existencia 
de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí que 
en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a cada 
uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al celebrar su 
matrimonio.- 
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 

pensión alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 
según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice: 
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS A 
RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA VIOLACIÓN DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El sistema jurídico 
mexicano sufrió modificación a raíz de la interpretación 
efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
expediente varios 912/2010, publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, 
octubre de 2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando 
no puede hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar 
del ordenamiento normas generales, sí puede considerar en 
los casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, 
actualmente ya no encuentra respaldo legal la respuesta +que 
los tribunales de alzada dan a los agravios de apelación cuando 
sostienen que no pueden atender planteamientos relativos a la 
violación de preceptos constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 
de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice: 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras 
personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el 
libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes de 
vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. 
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De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para 
perseguir ninguno de los límites que imponen los derechos 
de terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. De 
acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución 
del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.
 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 3.- 
Por lo antes expuesto, SE ADMITE LA PRESENTE PETICIÓN 
DE DIVORCIO, Y SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. SORIEL MUÑOZ BARO Y SILVIA GUADALUPE 
VÁZQUEZ CÁMARA. 
En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
SORIEL MUÑOZ BARO, respecto a la declaración de divorcio, 
lo anterior, en virtud de que si no se tutela jurídicamente el 
derecho que la declaración judicial de divorcio constituya un 
acto privativo de derechos, es decir que si bien es cierto la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen para 
formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la 
base única del interés y conveniencia de ellos. 
Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice:- DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL  NO VIOLAN LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. 

Los numerales indicados no violan las referidas garantías 
contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la 
reforma tanto al Código Civil como al Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador local 
introdujo la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, 
pues para acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio 
sin necesidad de que el actor exprese la causa que generó 
esa petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el convenio 
respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis sus propias 
pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para desvirtuar las 
pretensiones de la actora o para justificar aquellas que quiera 
incorporar a la litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso 
termine, según la postura de las partes, con una sentencia o 
un auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario 
Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima 
Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807. 
Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones:- 
Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos. 
 De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del ámbitos 
de su competencia están obligadas a garantizar los Derechos 
Humanos, consagrados en nuestra Constitución y en los 
Tratados Internacionales firmados por nuestro País.-
Ahora bien, la vista que se da al C. SORIEL MUÑOZ BARO, 
no es para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con  la C. SILVIA 
GUADALUPE VÁZQUEZ CÁMARA, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, ya que es un aspecto que 
forma parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo  resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge para 
pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
expresión de causa evita.-
En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de 
las ocasiones se traduce en un largo juicio, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
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resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional.-
Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, resulta 
esencial pues 3“sobre este elemento debe destacarse que la 
característica por excelencia del divorcio incausado es que 
puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en contra de 
la voluntad del otro y con ello es suficiente para que se decrete… 
en el divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, 
de tal manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad 
de no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 
Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de género, 
se les requiere a las partes que informar y en su caso acrediten 
las actividades económicamente redituables que realizaron 
durante el matrimonio y las actividades que realizaron en las 
labores domésticas, ambos cónyuges, de conformidad con la 
siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice: 
“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales en 
materia de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: 
a) la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la familia 
y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, 
el matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia; c) el derecho de protección a la familia 
implica favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza 
del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un vínculo 
que implica vida familiar, donde el goce mutuo de la compañía 
constituye un elemento fundamental de aquélla, aun cuando la 
relación de los padres esté rota, por lo que medidas nacionales 
que limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho a 
la protección de la familia; así, una de las interferencias más 
graves es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
como legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre 
y cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del interés 
y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento internacional 
en materia de derechos humanos ni sus interpretaciones, se 
pronuncian sobre procedimientos válidos o inválidos para 
disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad 
a los Estados para que en sus legislaciones establezcan los 
que consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de éstos 
se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos o en los 
procedimientos. Época: Décima Época. Registro: 2002008. 
Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización:  
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. 
Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 

	

1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2; Pág. 1210.”
Así también, no se decreta nada respecto a la guarda, custodia 
ni pensión alimenticia de menores, en virtud de que en su 
matrimonio no tuvieron hijos.- 
4).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vinculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 
5).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del derecho 
de inscripción del divorcio correspondiente, de conformidad 
con el artículo 124 y 308 del Código Civil del Estado y fracción 
V del artículo 506 del Código Procesal Civil del Estado; con la 
finalidad de girar oficio al Director del Registro Civil del Estado, 
para que proceda a levantar el acta correspondiente y además 
publique un extracto de la resolución, durante quince días en 
las tablas destinadas para tal efecto. 
6).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se 
les hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.
7) Acumúlese el escrito en referencia a los presentes autos, 
para que obren conforme corresponda, de conformidad con el 
numeral 60 fracciones VI Y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
8) Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio del 
C. SORIEL MUÑOZ BARO, de conformidad con los artículos 
106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquesele el presente proveído mediante publicaciones en 
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, para que dentro del término de treinta días 
hábiles contados desde la última publicación comparezca a 
juicio a contestar la presente declarativa de divorcio.-
9).- De conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra dice: 
ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios:
I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético 
que contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías. En 
caso de que el solicitante se encuentre obligado a publicar 
su información en un plazo determinado, deberá entregar 
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su documentación a que se refiere el artículo 12 de esta 
Ley. 
ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.
Se previene a la C. SILVIA GUADALUPE VÁZQUEZ 
CÁMARA, para que comparezca ante el despacho de 
este juzgado, y se le haga entrega del oficio y archivo 
electrónico correspondiente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUÁREZ, JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN FUNCIONES, 
ANTE LA LICENCIADA LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE ABRIL DE 2016.- LICDA. 
LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO INTERINA DE 
ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO AUXILIAR Y DE ORALIDAD EN 
MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CENTRO DE JUSTICIA DE LA MUJER EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.                    

FOLIO: 243 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. MARLENE OSORIO RESENDIZ.

C. ABUELOS MATERNOS 

C. ABUELOS PATERNOS

En el expediente 151/14-2015/AF-I  RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA FAMILIAR RELATIVO 
AL JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DEL 
MENOR R.H.O. PROMOVIDO  POR GIOVANNI PERICO 
FURNARI EN CONTRA DE LOS CC. JORGE HERNANDEZ 
HERNANDEZ Y MARLENE OSORIO RESENDIZ.  La  juez del 
conocimiento dictó  un proveído que dice lo siguiente:  

JUZGADO AUXILIAR Y DE ORALIDAD EN MATERIA 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS 
MUJERES. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS.- 

VISTOS: Se tiene por presentada a la LICENCIADA LORENA 
PATRICIA BAZ MANRIQUE, con su escrito de cuenta y 
anexando un disco de grabación, así como acta de defunción 
de JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, expedida por la 
directora del Registro del estado civil de esta ciudad, asimismo 
solicitando se emplace a la demandada  C. MARLENE OSORIO 

RESENDIZ, mediante publicación que se haga en el periódico 
oficial, toda vez que se acreditara la ignorancia del domicilio 
de la misma, con todo lo pedido en autos, en consecuencia SE 
PROVEE:

1.-  Acumulése el escrito de cuenta y  la documentación 
exhibida a los presentes autos para que obre conforme a 
derecho corresponda.  

2.-  En atención a la circular 33/SGA/14-2015, de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil catorce (17 de diciembre de 
2014) del pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche, en la que se instruye a las autoridades 
apliquen el protocolo de actuación para quienes imparten 
justicia en casos que involucren a niñas, niños y adolescentes, 
expedido por la Suprema Corte de Justicia, con la finalidad de 
proteger la privacidad de los menores de edad; de lo establecido 
en los artículos Primero y Cuarto de la  Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; al interés superior de la 
infancia señalado en los incisos a) y e) del artículo 3, 11, y 
21 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, así como las 
instrucciones del Magistrado Presidente de la Sala Civil de 
fecha diez de junio de dos mil quince (10 de junio de 2015), se 
le hace saber a los promoventes y público en general, que en 
todo proceso en el cual se encuentren involucrados derechos 
de menores de edad, se omitirá expresar sus nombres, se 
mencionarán únicamente por sus siglas y, se procederá llevar 
a efecto todas aquellas medidas necesarias para mantener a 
salvo su identidad, su intimidad y su bienestar.-

3.- Con fecha veinticinco de junio del año dos mil quince, Se 
formó expediente en original y duplicado, se toma en razón 
en el libro de gobierno respectivo y se marcó con el número 
151/14-2015/AFO-I ORAL, se ingresó al Sistema de control de 
expedientes (SIGILEX) y se acumuló la documentación de la 
demanda presentada a los autos para que obre conforme a 
derecho corresponda.-

4.- Como lo solicita la ocursante y toda vez que de autos se 
observa que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio 
de la C. MARLENE OSORIO RENDIZ, con la documentación 
relativa a las autoridades e instituciones que se les pidiera 
informar si contaban con registros de la antes mencionada,  y 
que  contestaran las siguientes autoridades.

. En contestación al Oficio 369/14-2015/AFO-I, que envía 
la LICENCIADA CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, 
Jefa Delegacional de Servicios Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, mediante su similar 049 
001/400100/1157/2015. (visible a foja 40)

. En contestación al Oficio 364/14-2015/AFO-I, que envía el 
C. ERNESTO RODRÍGUEZ JUAREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores mediante su similar INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/2598/10-08-15; (visible a foja 41)

. En contestación al Oficio 366/14-2015/AFO-I,  que envía 
el ING. MAXIMO F. SEGOVIA RAMIREZ,  Director General 
del Agua Potable y Alcantarillado de Campeche, mediante 
su similar DG/1168/2015;  (visible a  foja 42)

. En contestación al Oficio 370/14-2015/AFO-I que envía la 
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LIC. ORALIA SALOMON MORENO, Jefa del Departamento 
de Asuntos Juridicos del Instituto Nacional de Migración, 
mediante su similar DF-CAM/DAJ/1079/2015;  (visible a foja 
43).

. En contestación al Oficio 365/14-2015/AFO-I, que envía 
la LIC. ALEJANDRA DEL JESUS RUIZ GALA, Directora de 
Desarrollo Urbano y medio Ambiente, mediante su similar 
DDUyMA/SC/1354/15; (visible a foja 44)

. En contestación al Oficio 368/14-2015/AFO-I, que envía 
el ING. JOSÉ DE JESUS CANO HERNANDEZ, Gerente 
de Área Campeche, TELMEX, mediante su similar 
UCC/249/2015; (visible a  foja 45)

. En contestación al Oficio 363/14-2015/AFO-I,  que envía el 
C. CARLOS ROMAN MORENO HERNANDEZ, Secretario 
del H. Ayuntamiento de Campeche mediante su similar S/
CA/1268/2015;  (visible a foja 46)

. En contestación al Oficio 367/14-2015/AFO-I, que envía el 
ING. JOSE ANTONIO BERNAL SEGURA; Superintendente 
de Zona Campeche; de la Comisión Federal de Electricidad 
del Estado de Campeche, mediante su similar ZCAM/JBS/
JMLB/JRC/578/15; (visible a  foja 51)

. En contestación al Oficio 479/15-2016/J1°AF-II que envía 
la LIC. GRACIELA ELOISA CRUZ MORALES, Coordinadora 
de la Central de Consignaciones de pensiones Alimenticias 
del Segundo Distrito judicial Carmen, Campeche mediante 
su similar 21/15-2016/C4F-II;  (visible a foja 99).

 Así como las testimoniales desahogadas con fecha diez 
de septiembre del año dos mil quince, a cargo de las CC.  
ANGELES DE JESUS PINO BALAM y GUADALUPE 
ARACELY RUIZ CERVANTES, respectivamente; por lo que 
ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio de la C. 
MARLENE OSORIO RESENDIZ; y de conformidad con lo 
señalado en los artículos 1º, 2º, 3º, 21, 29, 106, 269, 1376 
fracción III, 1378, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 1385, 1387, 
1388, 1389 fracción II, 1394 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de  
Campeche, SE DA ENTRADA A LA DEMANDA RELATIVA 
AL PROCEDIMIENTO EN LA VIA ORAL FAMILIAR DE LA 
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DEL MENOR J.R.P.L.  
POR DOMICILIO IGNORADO, promovido por el  C. GIOVANNI 
PERICO FURNARI, en contra de la C. MARLENE OSORIO 
RESENDIZ.

De igual forma se tiene por recibida la constancia actuarial de 
fecha veintitrés de octubre del año dos mil dieciséis,  suscrita 
por la LICENCIADA OLGA LIDIA LÓPEZ VAZQUEZ, Actuaria 
Interina adscrita al Juzgado Primero Auxiliar Familiar de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche;  mediante la cual hace constar que el “C. JORGE 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, falleció desde hace un año, fue 
en el mes de febrero del año dos mil catorce.”…(sic).  Misma 
información que se confirma con la copia certificada  del acta de 
defunción de JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, expedida 
por la Directora del Registro del Estado Civil de esta Ciudad, 
que nos anexara la LIC. LORENA PATRICIA BAZ MANRIQUE; 
asesor técnico del C. GIOVANNI PERICO FURNAR, en su 
escrito de cuenta. 

5.- En consecuencia de lo anterior emplácese a la demandada 
C. MARLENE OSORIO RESENDIZ, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE,  publicándose esta 
determinación por el término de tres veces en el periódico 
oficial por espacio de quince días, para que dentro del término 
de treinta días contados a partir de la última notificación 
comparezca a juicio, quedando en la secretaria de este 
juzgado a disposición de la demandada la C. MARLENE 
OSORIO RESENDIZ, las copias simples de traslado exhibidas 
y debidamente cotejadas, de la demanda. 

6.- Asimismo se le requiere a la demandada para que dentro 
del término tres días siguientes a la última notificación, se 
sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, apercibiéndole 
a la antes señalada, que de no hacerlo así las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por 
medio de los estrados de este juzgado, de conformidad con 
lo preceptuado en los numerales 96 y 97 del Código Adjetivo 
Civil del Estado.

7.- con fecha diez de septiembre del año dos mil quince, 
se le reconoció el cargo de tutor legitimo a GIOVANNI PERICO 
FURNARI, toda vez que se encuentra dentro de los preceptos 
establecidos en los artículos 506 y 507 del CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO, por ser el coordinador del albergue infantil “MARIA 
PALMIRA LAVALLE” del DIF ESTATAL. De igual forma acorde a 
lo dispuesto por el artículo 1389 fracción II del Código Adjetivo 
Civil del estado, mismo cargo que se le otorga por estar en 
calidad de coordinador del citado albergue infantil, otorgándole 
la guarda y custodia provisional del niño R.H.O.

8.- De conformidad con el artículo 430 Y 432 del CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE,  dese vista por el término 
de treinta días hábiles siguientes a la última notificación a los 
abuelos maternos y abuelos paternos, para efecto de hacer 
valer sus derechos como consanguíneos del menor R.H.O., en 
el presente PROCEDIMIENTO EN LA VIA ORAL FAMILIAR 
DE LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR DOMICILIO 
IGNORADO.-

9.- Dese vista al Ministerio Público  y al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de la Defensa del Menor la Mujer y la 
Familia sistema DIF ESTATAL, del presente asunto para su 
conocimiento y para que manifiesten lo que a su derecho 
corresponda.- 

10.- Y por último túrnense los presentes autos a la Central de 
Actuarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado para que 
por medio de su actuario diligenciador realice el emplazamiento 
ordenado en este acuerdo, en los términos señalados.-  

11.- De igual forma se les hace del conocimiento a todas las 
partes inmiscuidas en el presente procedimiento, que con 
excepción de los escritos que fijan el fondo del asunto la 
Litis, el desistimiento de la instancia o de la acción intentada, 
y de las respectivas probanzas, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 1401 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE, todas y cada una de 
las peticiones en este presente juicio, deberán realizarse en 
sus correspondientes audiencias, con la debida premura que 
el mismo código específica, y las mismas peticiones deberán 
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de ser elaboradas oralmente esto de conformidad con lo que 
dispone el artículo 1378 del CÓDIGO EN CITA, por lo que 
cualquier otro tipo de solicitud mediante escrito, hasta antes 
del dictado de sentencia definitiva correspondiente, serán de 
plano desechadas. 

12.- De conformidad con el artículo 1393 del CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO y En atención a 
la circular 01/11-2012/S.C., de fecha trece de junio de dos mil 
doce, se le hace del conocimiento a las partes que en este 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado se encuentra 
a su disposición el “Centro de Justicia Alternativa” para el caso 
de que deseen resolver las diferencias que motivaron el inicio 
del presente asunto y, puedan llevar a cabo un arreglo a través 
de la Medios alternos para la solución de conflictos.- 

13.- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la Ley 
de transparencia y acceso a la información pública del Estado 
de Campeche, se le hace saber a las partes de este Juicio 
que tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o expediente respectivo siempre y 
cuando, la unidad administrativa que lo tenga bajo resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando 
en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en forma 
expresa si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
KITTY FARIDE PRIETO MISS JUEZ AUXILIAR Y DE 
ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MÍ LICENCIADA GILDA SALOME BAÑOS VARGAS, 
SECRETARIA DE ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE.- DOS 
FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que notifico a ustedes por medio de cédula de notificación 
por periódico oficial esto acorde a  lo dispuesto en  el artículo  
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

LICENCIADA GILDA SALOME BAÑOS VARGAS, 
SECRETARIA DE ACTAS  de Actuaria de conformidad 
con el articulo 60 fracc.XVI de la Ley Orgánica. del Poder 
Judicial del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7596

EXPEDIENTE No  389/14-2015/1C-I

MIGUEL ANGEL MALDONADO RULLAN  

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
REIVINDICATORIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 
JOSE LUIS WONG CANTUN, EN CONTRA DE LOS 
CIUDADNOS MIGUEL ANGEL MALDONADO RULLAN  Y 
ALBERTO SOSA JIMENEZ el C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.-

VISTOS: 1).- El estado que guarda los presentes autos y el 
escrito del ciudadano JOSE LUIS WONG CANTUN, mediante 
el cual solicita a esta autoridad que se declare el domicilio 
ignorado del ciudadano MIGUEL ALGEL MALDONADO 
RULLAN.- Por lo que.- SE PROVEE: 1).- Se le hace de su 
conocimiento al ciudadano JOSE LUIS WONG CANTUN, 
que resulta innecesario fijar fecha y hora para desahogar las 
pruebas testimonial, para efectos de acreditar la ignorancia del 
domicilio de la parte demandada el ciudadano MIGUEL ALGEL 
MALDONADO RULLAN,  toda vez, que de autos se observa que 
existen oficios de diversas dependencias en la cual informan 
no tener domicilio alguno de la demandada y los que se 
proporcionaron ninguno correspondía al domicilio de la misma. 
Por lo que, de conformidad con el articulo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se declara la ignorancia 
del domicilio del antes mencionado; por consiguiente 
publíquese por tres veces en el termino de quince días en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de 
notificar y emplazar el presente proveído al ciudadano MIGUEL 
ALGEL MALDONADO RULLAN, y el de fecha doce de mayo 
del año dos mil quince, otorgándole el termino de quince días 
para que de contestación a la demandad incoada en su contra 
u oponga excepciones si las tuviere, mismo que a continuación 
se trascribe:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.-

VISTOS: 1).- Se tienen por presentado al ciudadano 
JOSE LUIS WONG CANTUN, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta; 2) Demandando  en la VÍA ORDINARIA 
CIVIL REIVINDICATORIA, a los ciudadanos MIGUEL ANGEL 
MALDONADO RULLAN y ALBERTO SOSA JIMENEZ, quien 
pueden ser debidamente notificados y emplazados a Juicio en 
el domicilio proporcionado por el promovente en el presente 
escrito.- 

Y de quien se reclama las prestaciones que señalan en su 
ocurso de cuenta y mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.- 

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: - 
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1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 
centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación  entre las partes, cuando recaigan  sobre derechos 
de los que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

2).- De conformidad con lo señalado en el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
les reconoce al ciudadano JOSE LUIS WONG CANTUN, el 
carácter con el que se ostentan como Apoderados Legal del 
señor  JOSE MITUZAEL WONG KUK, tal y como lo acreditan 
con el testimonio de la escritura publica numero 1002 de 
fecha 19 de agosto del año 2014, pasada ante la fe de la 
licenciada MARIA DE LOS MERCEDES ESPINOLA TORAYA, 
Notaria Publica del Estado, en ejercicio, encargado de la 
Notaria Publica numero 40, ahora bien, tal y como lo solicita el 
promovente devuélvase la escritura original antes mocionada, 
una vez, hecho el respectivo cotejo.-

3).- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se tiene 
como domicilio para oír y recibir notificaciones  el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, Ubicado en la 
calle Niebla Número 2, Fracciorama Dos Mil (2000) de esta 
Ciudad Capital.- 

4).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, promovido por el C 
JOSE LUIS WONG CANTUN, en contra de MIGUEL ANGEL 
MALDONADO RULLAN y ALBERTO SOSA JIMENEZ.-

5).-  En tal mérito, fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Sistema Conex y márquese con el 
número 389/14-2015/1°C-I.-

6).- Por lo tanto, y toda vez, que el ciudadano MIGUEL ANGEL 
MALDONADO RULLAN, cuenta con domicilio en el Municipio 
del Carmen Campeche, gírese atento exhorto al Juez de 
Ciudad del Carmen, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado se sirva notificar el presente auto y emplazar al 
antes mencionado en el domicilio ubicado: Avenida Cuatro 
Oriente, Manzana D, Lote 8, Puerto Industrial Pesquero, 
Laguna Azul, de Ciudad del Carmen Campeche, con las 
copias simples de traslado, haciéndole saber que cuenta con 
un término de SEIS días mas TRES por razón de la distancia, 
para dar contestación a la demanda interpuesta en su contra u 
oponer excepciones si las tuvieren, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111 del Código Procesal Civil 
del Estado y el artículo 11 del Reglamento de la Central de 
Actuarios.-

7).- Se le otorga  AL AUTORIDAD EXHORTADA PLENITUD DE 
JURISDICCIÓN PARA QUE PUEDAN ACORDAR TODO TIPO 
DE PROMOCIONES, ASI COMO HABILITAR DÍAS Y HORAS 
INHABILES, APLICAR MEDIDAS DE APREMIO ETEC… PARA 
QUE DE DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO QUE SE ORDENEA, 

y una vez hecho lo anterior sea devuelto a su lugar de origen.-

8).- Asimismo, túrnense los presentes autos a la central de. 
Actuarios a fin de que se sirva emplazar al ciudadano  ALBERTO 
SOSA JIMENEZ, en el domicilio ubicado en la Calle Pucte, 
numero 10, Fraccionamiento Bosques de Campeche, de 
esta ciudadana Capital, con las copias simples de traslado, 
haciéndole saber que cuenta con un término de SEIS días 
para dar contestación a la demanda interpuesta en su contra u 
oponer excepciones si las tuvieren, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111 del Código Procesal Civil 
del Estado y el artículo 11 del Reglamento de la Central de 
Actuarios.-

9).- Se le hace saber a las partes que con fundamento en el 
artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, que tienen expedito su 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o a solicitar acceso a algunas resoluciones o a las pruebas que 
obren en el expediente respectivo, siempre y cuando, la Unidad 
Administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si tal 
oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales, 
en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, 
sin perjuicio de lo que determine la Unidad Administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

2).- Por consiguiente, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado para que en el auxilio de las labores 
de este Juzgado se sirva a publicar el presente proveído tres 
veces en el término de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, con la finalidad de notificar y emplazar 
al ciudadano MIGUEL ALGEL MALDONADO RULLAN, el 
proveído de fecha doce de mayo del año dos mil quince, para 
tal efecto se adjunta a dicho oficio una versión impresa, así 
como un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes.-

3).- Seguidamente, acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el numeral 60 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
LUÍS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO JUEZ 
PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE MI LICENCIADA ZORAYDA NAAL 
MENDOZA SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 
DA FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 04 DE 
ABRIL DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7653

EXPEDIENTE No  42/15-2016/1C-I

GISELLE GUILLERMO CHUC

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA LICDA. LAURA LUNA 
GARCIA APODERADA LEGAL DEL BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SA. INSITITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE EN CONTRA DE LOS CC. GISELLE 
GUILLERMO CHUC Y JONATHAN ABINADI MENDEZ 
PEREZ.- EL C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y con el escrito del Licenciado GERARDO RODRIGUEZ 
GONZALEZ, en consecuencia, SE PROVEE: 1)Toda vez 
como lo solicita el ocursante y en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias a las 
cuales se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio de GISELLE GUILLERMO CHUC, amén que 
no pudo ser emplazada a juicio los antes referidos en los 
domicilios proporcionados, en tal virtud y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se declara la ignorancia del 
domicilio de la hoy demandada, GISELLE GUILLERMO CHUC, 
es por ello que se ordena emplazarla a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho periódico para que se sirva realizar 
las publicaciones de este auto por tres veces en el espacio 
de quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio un 
archivo electrónico en CD del documento a publicar para los 
efectos legales correspondientes. Haciéndole del conocimiento 
al demandado que se le concede el termino de quince días para 
ocurrir a juicio u oponer excepciones si las tuviere, empezando 
a transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que se 
realice en el periódico de referencia.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL QUINCE.

VISTO: A) Se tiene por presentada a la licenciada LAURA 
LUNA GARCIA, con su instancia de cuenta y documentación 
adjunta. 

B) Demandando en la VÍA ESPECIAL SUMARIA HIPOTECARIA 
en ejercicio de la ACCIÓN REAL HIPOTECARIA para exigir EL 
PAGO a los CC. GISELLE GUILLERMO CHUC Y JONATHAN 
ABINADI MENDEZ PEREZ, quien puede ser legalmente 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio señalado por el 
promovente en la demanda que se acuerda. 

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala en su 
libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:- 

1) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

2) De conformidad con lo señalado en el numeral 40 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se reconoce 
la personalidad con la que se ostenta la licenciada LAURA 
LUNA GARCIA, en su carácter de Apoderado del BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE DEL NORTE S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
misma que acredita con copias certificadas y protocolizada 
del poder respectivo, autorizando para recibir toda clase de 
documentos a los CC. DAVIS DEL CARMEN FONZ LAINES, 
NOEMI LAGUNA DIAZ, ISRAEL CANUL SULUB Y/O RUBEN 
DARIO MONTERO LUNA.

3) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
LA CALLE AGUA NUMERO 66 DE FRACCIORAMA 2000 
ENTRE CALLE NIEVE Y LAZARO CARDENAS, C.P. 24090, 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

4) De igual manera y con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor, en relación con los numerales 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás relativos aplicables 
del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, se admite la 
demanda de cuenta.- 

5) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del mismo 
en el Sistema Conex  y márquese con el número 42/15-2016/1 
C-I. 

6). Asimismo, túrnese a la central Actuarios, para efectos de 
que esta Autoridad a su vez que emplace a los CC. GISELLE 
GUILLERMO CHUC Y JONATHAN ABINADI MENDEZ 
PEREZ, quien tiene su domicilio ubicado en LA CALLE 8, 
NUMERO 123-A, ENTRE CALLE 23 Y 25, DE LA COLONIA 
SAMULA, DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, haciéndole 
la entrega de las copias simples de traslado de ley, para que 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 26 de 2016

dentro del término de CUATRO DÍAS, ocurran ante el despacho 
de este Juzgado a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. 

7) Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositaria del bien (es) dado (s) en 
garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de depositario 
judicial respecto en la finca hipotecada, de sus frutos y de todos 
los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil deban considerarse inmovilizados y formando parte de la 
misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos.  Para efecto del inventario se le previene al 
deudor que queda obligado a dar todas las facilidades para 
su formación.  Asimismo si en la diligencia de notificación y 
emplazamiento a Juicio no se entendiera directamente con el 
deudor, éste dentro del término de tres días siguientes podrá 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositarlo.

8) Así mismo, se hace de su conocimiento que se reserva 
de inscribir la presente demanda, hasta en tanto se anexe el 
recibo de pago de derechos correspondiente. 

9) Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por la parte 
actora, mismas que serán admitidas y perfeccionadas en el 
momento procesal oportuno.

10) Ahora bien se reserva de girar oficio para que se haga la 
inscripción de la demanda hasta en tanto sea anexado el recibo 
de pago correspondiente. 

11) Se la hace saber a las partes que con fundamento en el 
artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, que tienen expedito su 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o a solicitar acceso a algunas resoluciones o a las pruebas 
que obren en el expediente respectivo, siempre y cuando, 
la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando 
en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar en forma 
expresa si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, 
todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la Unidad 
Administrativa al instante que le sea solicitada, por terceros, la 
información del expediente. 

12) Por último y al tenor de lo fundamentado en el numeral 60 
fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, agréguense 
al presente expediente los documentos originales, para los 
efectos legales conducentes. 

2) Respecto a la solicitud del ocursante mediante el cual ofrece 
testimoniales a cargo de Leticia del socorro Sánchez canche 
y el C. Carlos enrique Vidal Hernández, por lo que solicita 
se fije fecha y hora para el desahogo de dicha diligencia, 
consecuentemente; se le hace del conocimiento al ocursante 
que no ha lugar a admitir la testimonial a la que hace referencia, 
en virtud de que dichas diligencias no son aptas para acreditar 
la ignorancia del domicilio de Giselle Guillermo chuc, por lo que 
se desecha de plano su instancia de cuenta.

3) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta para 

que obre conforme a derecho corresponda, lo anterior de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI, XI y XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDE GONGORA 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE 
ABRIL DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLACESE A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXPEDIENTE No.  401/14-2015/2CI

 C. LIDIA TEC MUÑOZ

JUICIO  SUMARIO  HIPOTECARIO  PROMOVIDO  POR EL  
LIC. EUGENIO MARTIN YEH UC, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO  GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
Y ACTOS DE ADMINISTRACION QUE OTORGA LA 
SOCIEDAD DENOMINADA CAJA SOLIDARIA MULMEYAH 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPOTAL VARIABLE 
(S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V.) EN CONTRA DE LA C. LIDIA 
TEC MUÑOZ.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

ASUNTO: 1).- Con el estado que guardan los presentes autos, 
y 2).- el escrito del LICENCIADO EUGENIO MARTIN YEH UC, 
mediante el cual manifiesta que se ha desahogado la prueba 
testimonial y siendo que se ha dejado plenamente acreditada 
la ignorancia del domicilio de la C. LIDIA TEC MUÑOZ, solicita 
se tenga por acreditada la ignorancia del domicilio de la antes 
mencionada y se realicen las publicaciones correspondientes 
en el periódico oficial; En consecuencia a lo anterior, SE 
ACUERDA:  1).- Como lo solicita el LICENCIADO EUGENIO 
MARTIN YEH UC en el escrito de cuenta, y al observar de autos  
que se ignora el domicilio de la demandada, toda vez que la parte 
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actora ha agotado los extremos legales para acreditarlo, se 
declara la ignorancia del domicilio de la demandada LIDIA 
TEC MUÑOZ, por lo tanto con fundamento en lo establecido en 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a la demandada LIDIA TEC MUÑOZ, 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, por tal 
motivo, publíquese el presente proveído, así como el auto de 
fecha catorce de mayo del año dos mil quince, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: 

 “JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda del LIC. 
EUGENIO MARTIN YEH UC, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas y actos de administración 
que otorga la Sociedad denominada CAJA SOLIDARIA 
MULMEYAH sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de 
responsabilidad limitada de capital variable (S.C. DE A.P. DE 
R.L. DE C.V.) a través del testimonio de la Escritura Pública No. 
367/2013 representada en ese acto por el C. JOSE DOLORES 
URBANO CAAMAL MAY, en su carácter de presidente del 
consejo de administración, de fecha quince de noviembre del 
año dos mil trece, pasada ante la fe del Licenciado ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA, Notario Público del Estado, en ejercicio, 
titular de la notaria pública número cuarenta y nueve de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, y debidamente certifica por 
el Licenciado JORGE LUIS PEREZ CURMINA, Notario Público 
del Estado en ejercicio, Titular de la Notaría Pública número 
treinta y cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
el predio cito en  calle 12 No. 154 altos, entre 57 y 59 de la 
colonia centro, C.P. 24000 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, autorizando para oír y recibir notificaciones 
al P.D. PEDRO RENE CHI POOT, promoviendo en la VÍA 
ESPECIAL la acción HIPOTECARIA en contra de la C. LIDIA 
TEC MUÑOZ, quien puede ser notificada y emplazada a juicio 
en el domicilio ubicado en calle Roble, manzana 2, lote 7, entre 
calle San  Luis Potosí y avenida prolongación Benito Juárez, 
del fraccionamiento Residencial Campestre, C.P. 24023 de 
esta Ciudad, la cual es una casa que está cerrada con herrería 
de color blanco y rojo oxido, y de quien se reclama el pago de 
las siguientes prestaciones: I.- De la C. LIDIA TEC MUÑOZ, 
reclama a nombre de la parte que represento, el cumplimiento 
y pago de las prestaciones que a continuación se señalan: 
A).- El pago de la cantidad de $37,610.11 (treinta y siete mil 
seiscientos diez pesos 11/100 M.N.) por concepto de pago 
vencido. B).- El pago de la cantidad de $87,819.61 (ochenta 
y siete mil, ochocientos diecinueve pesos 61/100 M.N.) Por 
concepto de intereses ordinarios, sobre el monto reconocido, 
generado desde la fecha de la firma del instrumento base de 
mi acción, hasta la fecha de su vencimiento, a razón de una 
tasa de interés de 2.5 % (dos puntos cinco por ciento) mensual, 
sobre el monto del crédito otorgado, interés que fue pactado 
en la clausula TERCERA del instrumento base de la acción. 
C).- El pago de la cantidad de $80,034.31 (ochenta mil treinta 
y cuatro pesos 31/100 M.N.) por concepto de interés moratorio 
sobre el monto de crédito otorgado generados desde la fecha 
de incumplimiento del instrumento base de su acción, hasta la 

presentación de la presente, y los que se sigan causando hasta 
la total solución del adeudo, a razón de una tasa de 4% (cuatro 
por ciento) mensual, interés que fue pactada en la clausula 
séptima del instrumento base de la acción. D).- El pago de 
los Gastos y costas  que se originen con la sustanciación del 
presente procedimiento y las derivadas de la contratación de 
los servicios profesionales del abogado, consistente en el 25 
% del monto total a recuperar, previa regularización de los 
mismos dentro del incidente respectivo, de conformidad a lo 
establecido en los art. 132 y 135 del Código Civil del Estado en 
vigor y la clausula DECIMA PRIMERA del instrumento base de 
la acción.- En consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 1) 
Se tiene por presentado al LIC. EUGENIO MARTIN YEH UC, 
en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
y actos de administración que otorga la Sociedad denominada 
CAJA SOLIDARIA MULMEYAH sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo de responsabilidad limitada de capital 
variable (S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V.) a través del testimonio 
de la Escritura Pública No. 367/2013 representada en ese acto 
por el C. JOSE DOLORES URBANO CAAMAL MAY, en su 
carácter de presidente del consejo de administración, de fecha 
quince de noviembre del año dos mil trece, pasada ante la fe 
del Licenciado ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA, Notario Público 
del Estado, en ejercicio, titular de la notaria pública número 
cuarenta y nueve de este Primer Distrito Judicial del Estado, y 
debidamente certifica por el Licenciado JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, Notario Público del Estado en ejercicio, Titular de 
la Notaría Pública número treinta y cuatro del Primer Distrito 
Judicial del Estado, personalidad que se le reconoce acorde al 
numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones del 
promovente,  el ubicado en el predio cito en  calle 12 No. 154 
altos, entre 57 y 59 de la colonia centro C.P. 24000, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de conformidad con 
el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.
3) No ha lugar admitir al P.D. PEDRO RENE CHI POOT, 
para oír y recibir notificaciones, toda vez que dicha figura no 
se encuentra prevista en nuestra legislación procesal de la 
materia, sino solo la de gestor judicial, Apoderado y Asesor 
técnico, y en la especie, tales nombramientos no se ajustan 
a lo exigido en los artículos 49 “A” Y 49 “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, por lo que se le desecha de 
plano dicha petición.
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 511 
Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA en 
la Vía SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA.
5) Fórmese expediente por duplicado, e ingrésese al Sistema 
de Control de Expedientes (SIGELEX), y márquese con el 
número 401/14-2015/2C-I. 
6) En consecuencia, TURNESE LOS PRESENTES AUTOS AL 
ACTUARIO DILIGENCIADOR ADSCRITO A LA CENTRAL 
DE ACTUARIOS, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado, se sirva emplazar a la C. LIDIA TEC MUÑOZ, quien 
puede ser notificada y emplazada a juicio en el domicilio ubicado 
en calle Roble, manzana 2, lote 7, entre calle San  Luis Potosí 
y avenida prolongación Benito Juárez, del fraccionamiento 
Residencial Campestre, C.P. 24023 de esta Ciudad, la cual es 
una casa que está cerrada con herrería de color blanco y rojo 
oxido, haciéndole entrega de las copias simples de traslado 
de ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS, ocurra 
ante el despacho de este Juzgado Segundo de Primera 
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Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Haciendo de 
su conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el 
numeral 262 fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, la documentación que anexa la parte actora a 
su escrito inicial de demanda, queda a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo Civil, para que se instruya 
de la misma, toda vez que ésta excede de 25 fojas. Asimismo 
se le previene al demandado que al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, deberá de señalar domicilio 
fijo y conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo 
a esta autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el 
nuevo domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las de 
carácter personal, se le hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora. 
7) Así mismo, gírese atento oficio al Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para la 
anotación de la demanda respectiva, del predio inscrito a 
favor de LIDIA TEC MUÑOZ de fojas 292 a 296 del Tomo 153 
Volumen F Libro Primero y sección Primera, bajo Inscripción I 
No. 141143 del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de esta Ciudad, con fundamento en el artículo 542 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el demandante 
y a los autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes. 
9) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificada y 
emplazada la parte demandada,  los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
10) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que se 
deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 65 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y no así acta de 
emplazamiento, toda vez que no ha sido emplazado a Juicio 
el demandado. 
11) Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia de Acceso de Información Pública 
del Estado de Campeche y de acuerdo a la Sesión Ordinaria 
verificada por el Pleno del H. Tribunal de Justicia del Estado, 
se le hace saber a las partes que tienen derecho de oponerse 
a la publicación de sus datos personales en la sentencia que se 
dicte en este asunto y que hayan causado estado o ejecutoria.
12) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 

centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre derechos 
de los que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita. 
13) Se hace del conocimiento de las partes, que según acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de 
fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once (2011)  publicado 
con fecha  seis (6) del mismo mes y año, en el periódico oficial 
del Estado, con vigencia  a partir del día nueve (9) de mayo 
de dos mil once, y como lo señala el transitorio segundo, las 
notificaciones, diligencias emplazamientos y actuaciones, serán 
por conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ILIANA GUADALUPE 
PALI PEREZ, JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, (ENCARGADA DEL DESPACHO) POR ANTE LA 
LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.----- “ 

Mismas publicaciones que se realizaran por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera notificación 
deberá realizarse la última el día décimo quinto hábil del plazo 
señalado en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse entre la primera y la última. 
Asimismo, deberá realizarse en el periódico de mayor circulación 
en la Entidad, en cualquier día dentro del plazo de quince días 
antes aludido, apercibido que de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el 
legal emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos ocupa. 
Y una vez realizada las publicaciones, la parte demandada 
tendrá un término de quince días hábiles para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que se 
haga la última publicación, conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

2).-En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los 
CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y de Cuantía 
Menor del Estado, a través del cual adjunta el oficio número 
SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado 
por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del conocimiento 
el procedimiento que regirá la publicación de cualquier 
documento en el Periódico Oficial del Estado. Por ende, en 
cumplimiento a dicha disposición, se le hace del conocimiento 
al promovente, que deberá de proporcionar el disco compacto 
(CD), para guardar el edicto a publicar, mismo que tendrá los 
lineamientos establecidos en el oficio en cita.- Una vez hecho lo 
anterior gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
MAYRA RUBI REYES CANUL, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 26 de 2016

LO QUE NOTIFICO A LA CIUDADANA LIDIA TEC MUÑOZ, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO 
TAMBIÉN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.	

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

FOLIO: 6922 .

CIUDADANO: JORGE EDUARDO JIMENEZ NAAL.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA CENTRO, 
C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

EXPEDIENTE NÚMERO 495/14-2015/J3ºC-I, RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA Y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO EN SU 
CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES DE INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DEL  CIUDADANO JORGE 
EDUARDO JIMENEZ NAAL; LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A UNO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS. 
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito  de cuenta para 
que obren conforme a derecho de conformidad con el artículo 
73 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
2).- Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio del 
demandado; ante tal circunstancia y como lo solicita el 
promovente en su ocurso de cuenta; de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO; en consecuencia al ser 
el emplazamiento una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Carta Magna, en virtud de tener por 
objeto proporcionar a los demandados el conocimiento real y 
oportuno de la demanda, amén de las circunstancias que tal 
garantía va de la mano con la garantía de debido proceso legal, 
el cual comienza con un emplazamiento correcto; por ende al 
tratarse de una garantía constitucional que debe ponderarse 
por la autoridad, a fin de brindar una equidad de acción y 
defensa (actor- demandado), con bravura  de transparencia 
y convicción en las actuaciones jurisdiccionales, para poder 
determinar una decisión definitiva, basada en los principios de 
IMPULSO PROCESAL, MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA Y 

ADQUISICIÓN y en razón de que las publicaciones realizadas 
en el Periódico Oficial no es de común acceso a los justiciables 
y atendiendo a que las reformas Constitucionales en materia 
de derechos humanos y la inclusión del principio propersonae, 
no deben entenderse en el sentido de violentar los principios 
de seguridad y certeza jurídicas consagrados en la propia 
Constitución General de la República, en atención a que si bien 
dichas reformas implicaron un cambio en el sistema jurídico 
mexicano, ello no significa que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades 
de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolos, 
sino simplemente que se apliquen las leyes que otorguen 
una protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, sin llegar al extremo de 
inaplicar los diversos principios constitucionales que rigen su 
función jurisdiccional, como lo son, los de legalidad, igualdad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia 
y cosa juzgada, ya que de hacerlo se provocaría un estado de 
incertidumbre a los ciudadanos, como apoyo a lo anterior se 
cita la tesis jurisprudencial que a la letra dice:
“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES 
DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. Si bien la 
reforma indicada implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, 
así como con la interpretación más favorable a la persona al 
orden constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello 
no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen 
de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de 
la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que 
si en los instrumentos internacionales existe una protección 
más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica 
que se analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional 
-legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, 
acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, ya que de hacerlo 
se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de tal función. Amparo directo en revisión 1131/2012. Anastacio 
Zaragoza Rojas y otro. 5 de septiembre de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan José 
Ruiz Carreón. Décima Época. Registro: 2002179. Instancia: 
Segunda Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. LXXXII/2012 (10a.). 
Página:  1587.”

En consecuencia se ordena EMPLAZAR al demandado por 
tres veces en el espacio de quince días en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en términos del auto de fecha 18 
de junio del 2015, esto es, luego de la primera notificación 
deberá realizarse la ultima el día décimo quinto hábil del 
plazo señalado en el precepto anteriormente invocado y la 
segunda publicación  deberá realizarse entre la primera y la 
última. Asimismo deberá realizarse en el periódico de mayor 
circulación de su elección por una sola vez en cualquier día 
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dentro del plazo de quince días antes aludido, apercibiendo a 
la parte actora  de que de no ajustarse a tales requisitos de 
legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el 
legal emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos ocupa. 
Para lo cual tiene un término de quince días hábiles a partir del 
día siguiente hábil en que se haga la última publicación para 
contestar la demanda y oponer las excepciones que tuvieren 
para ello.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el auto inicial que 
a la letra dice: 
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 
VISTOS: Se tiene por presentado a los ciudadanos CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBÉN DZIB 
ROBLERO en su carácter de Apoderados Legales del 
INFONAVIT, con su instancia de cuenta y documentación 
adjunta, demandando en la VÍA SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, al ciudadano JORGE EDUARDO JIMENEZ 
NAAL, de quien se reclaman  las prestaciones que señalan los 
comparecientes en su líbelo de cuenta, mismas que aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren
 En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE: 
1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese razón 
en el libro de gobierno respectivo y márquese con el número 
que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce del presente 
proveído. 
2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL 
DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO 
CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS PARTES, 
CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS DE LOS QUE 
PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS PARTICULARES, 
SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI DERECHOS DE 
TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA JUSTICIA PRONTA, 
EXPEDITA Y GRATUITA.
DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN LA 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, COLONIA 
SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE DENTRO 
DE LAS INSTALACIONES DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, A UN COSTADO DE CAPACITACION Y LA 
NEVERIA.
3).- Se admite el domicilio señalado por el promovente en 
su escrito de cuenta para oír y recibir notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

4).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostentan 

los licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, en su carácter de 
Apoderados Legales del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda Para los Trabajadores, misma que acreditan con el 
testimonio de la escritura pública 27,249. 
Asimismo, se admite como asesor técnico al profesionista 
señalado en el ocurso de cuenta,  conforme a lo establecido en 
los numerales en los numerales 46, 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor y de conformidad 
con el numeral 46 Ibídem, se designa como representante 
común de la parte actora  

5).- En cuanto a su petición de que le sea devuelto el instrumento 
con el cual acredita su personalidad, no ha lugar, toda vez que 
dicho documento es indispensable para efectos de estudiar 
la personalidad del promovente al momento de la resolución 
respectiva, sin embargo se le hace de su conocimiento que le 
pueden ser expedidas copias certificadas de los mismos para 
los efectos legales a que haya lugar, previa identificación de 
su persona y constancia que de recibida se deja asentada en 
autos.
6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor, en relación con los numerales 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás relativos aplicables 
del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA 
DEMANDA DE CUENTA.
7).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS a 
la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto del 
actuario diligenciador, emplace a la parte demandada en el 
domicilio que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce de 
este proveído; haciéndole entrega de las copias simples de 
traslado de ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS 
ocurra ante el despacho de este Juzgado a dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones si las 
tuviere.
En virtud que las copias de traslado exceden de veinticinco 
fojas, de conformidad con el numeral 262 fracción III de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, las mismas quedan 
a disposición del demandado ante la Secretaria de Acuerdos 
para que se instruyan de ellas.
Requiérase a la parte  demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) en garantía 
e igualmente otorgue las facilidades necesarias al ministro 
ejecutor para la realización del inventario del bien inmueble 
dado en garantía. Asimismo si en la diligencia de notificación 
y emplazamiento a juicio no se entendiera directamente con el 
deudor, éste  dentro del término de tres días siguientes podrá 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no lo acepta si no hace dicha manifestación, 
otorgándole la posesión material de los bienes hipotecados a 
la parte actora, esto de conformidad con el numeral 545 del 
código de procedimientos civiles del Estado.
Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de entender 
la diligencia con el demandado y/o con algún informante de 
conformidad con el numeral 101 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor comunique a esta autoridad 
si el demandado  se trata de una persona con alguna 
discapacidad o es un adulto mayor, lo anterior con el 
objeto de que esta Juzgadora en cumplimiento a los derechos 
humanos consagrados en el artículo 1º la Carta Magna, así 
como en la Convención sobre los Derechos de las Personas 
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con Discapacidad y la Ley de los Derechos de los Adultos 
Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar sus derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia que de no 
hacerlo así se hará del conocimiento de su superior jerárquico.
De igual manera, notifique de manera personal a los 
Apoderados Legales del INFONAVIT, por conducto de su 
asesor técnico, en el domicilio que la Secretaria de Acuerdos 
certifica al calce de este proveído.
8).- Se reserva de acordar las pruebas ofrecidas por el 
ocursante, por no ser  el momento procesal oportuno, amén de 
las circunstancias que el debido proceso es de orden público y 
se deben respetar las etapas procesales.
9).- Gírese atento oficio al Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, a fin de que se 
sirva inscribir la demanda para los efectos a que haya lugar, en 
tal virtud, sírvase la Secretaria de Acuerdos de este juzgado 
a certificar una copia de la demanda para la inscripción de la 
misma.
En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a la 
Secretaria de Acuerdos de este Honorable Juzgado, que de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 73 Fracción XIX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, cerciorándose 
la Secretaria de Acuerdos cumplimentar lo que establece el 
citado numeral. 
ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ RECOGER EL CITADO OFICIO 
EN DÍAS Y HORAS HÁBILES PARA QUE LO PRESENTE 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, APERCIBIÉNDOLO QUE EN 
CASO DE NO HACERLO, ESTARÁ A LAS RESULTAS DE SU 
OMISIÓN, PUES CORRESPONDE A DICHO INTERESADO 
INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO.
De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la secretaria de 
Acuerdos dejar constancia de ello en autos.
10).-  En cuanto a la solicitud marcada con OCTAVA, se hace de 
su conocimiento que no ha lugar a girar los oficios a las distintas 
dependencias a que hace alusión en su memorial de cuenta, 
con el fin de solicitar el domicilio de la demandada en caso de 
que el demandado no sea emplazado, toda vez que el actuario 
diligenciador no se ha cerciorado de que dicha persona habite 
el domicilio señalado para emplazar al demandado, amén de 
las circunstancias que el debido proceso es de orden público y 
se deben respetar las etapas procesales, en consecuencia de 
ello, se desecha de plano su petición en comento.

No se omite manifestar al actor que en los juicios de orden 
Civil, se afectan únicamente intereses particulares, por lo que 
prevalece el Principio Dispositivo, esto es, que son las partes 
quienes encauzan y determinan el desarrollo del procedimiento 
a través de sus promociones, porque en éste se ventilan 
sus propios intereses; sustenta lo anterior la siguiente tesis 
jurisprudencial que a la letra dice: 
”CARGAS PROCESALES RELACIONADAS CON EL IMPULSO 
PROCESAL. ATENTO AL PRINCIPIO DISPOSITIVO, 
EL LEGISLADOR PUEDE ESTABLECERLAS CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. En los juicios de derecho 
público, en los que normalmente se ventilan cuestiones 
que interesan y afectan a toda la sociedad, prevalece el 

principio inquisitivo del procedimiento, en términos del cual, 
el juzgador tiene la facultad y la función de llegar a la verdad 
de los hechos mediante el empleo de todos los medios a su 
alcance. En cambio, en los juicios de derecho privado, donde 
se afectan únicamente intereses particulares, como son, salvo 
excepciones muy concretas, los juicios del orden civil, debe 
prevalecer el principio dispositivo sobre el inquisitivo, pues 
en términos del primero, son las partes quienes encauzan y 
determinan el desarrollo del procedimiento, porque en éste se 
ventilan sus propios intereses; de manera que el juez debe 
conformarse con llegar a la mayor veracidad posible respecto de 
los hechos controvertidos, a través de los medios de convicción 
y argumentos que aporten las partes. Esto es, en este tipo de 
procedimientos pesa sobre las partes el impulso procesal; de 
ahí que al regular estos juicios, atento al mencionado principio 
dispositivo, el legislador puede establecer cargas procesales 
relacionadas con el impulso procesal, con fundamento en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en aras de procurar una pronta impartición de 
justicia y dar celeridad al procedimiento, el cual es una 
concatenación sucesiva de etapas en que la procedencia y 
naturaleza de cada una depende de la manera en que concluyó 
la anterior. Época: Novena Época. Registro: 166488. Instancia: 
PRIMERA SALA. TipoTesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización:  Tomo XXX, 
Septiembre de 2009. Materia(s): Común. Tesis: 1a. CLVII/2009. 
Pag. 438. [TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 
XXX, Septiembre de 2009; Pág. 438.”
11).- Expídanse las copias simples solicitadas por el promovente 
en su escrito inicial de demanda, previa identificación oficial 
de su persona, cotejo y constancia que de recibida se deja 
asentada en autos, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 65 y 1372 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.
12).- En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-2007, 
de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido por el 
Secretario General de Acuerdos, Licenciado Waldo Rincón 
Rincón, recepcionado por este Juzgado el día doce de Febrero 
del año en curso, a través del cual nos comunica el acuerdo 
aprobado en sesión ordinaria verificada el treinta de Enero del 
año en curso, por el pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales o a solicitar acceso a algunas resoluciones o 
a las pruebas que obren en el expediente respectivo, siempre 
y cuando, la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa 
de allegar pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley 
antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. 
13).- Por último y con fundamento en el numeral 73 fracción XII 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto 
del Juzgado los documentos originales o en copia certificada 
que presentó la parte actora, quedándose agregado al presente 
expediente copia cotejada y autorizada por la Secretaria de 
Acuerdos, sin perjuicio de que a petición verbal de cualquiera 
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de los interesados se le muestre los originales.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA  MAESTRA EN DERECHO 
ESPERANZA DE LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA 
DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA LICENCIADA SAGRARIO 
GUADALUPE GONZALEZ DZIB, QUE CERTIFICA Y DA FE.” 
DOS FIRMAS RUBRICAS. LEGIBLES.
4).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el ordinal 106 
del código de procedimientos civiles del estado en vigor y en 
cumplimiento a la circular 62/SGA/14-2015 se ordena turnar los 
autos a la central de actuarios para que el actuario diligenciador 
se sirva llevar al periódico oficial del gobierno del estado en el 
domicilio que la secretaria de acuerdos interina certifica al calce 
de este proveído, el oficio correspondiente y archivo electrónico 
de la cédula de notificación y emplazamiento emitido por 
el actuario de enlace de la adscripción en el medio digital 
(disco compacto) del cual se deja constancia en los presentes 
autos, ello en virtud de que el EMPLAZAMIENTO es un acto 
trascendental y por lo mismo, la satisfacción de todos y cada 
uno de los requisitos legales es de orden público y no debe 
quedar sujeto al arbitrio del demandante y a costa del mismo. 

ASIMISMO LA PARTE ACTORA DEBERÁ COMPARECER 
ANTE EL ACTUARIO DE ENLACE INTERINO PARA LA 
ENTREGA DE LA CEDULA CORRESPONDIENTE QUE SERÁ 
PUBLICADA POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE SU ELECCIÓN, A SU 
COSTA;  LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO EN DERECHO ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GONGORA, SECRETARIO DE ACUERDOS ENCARGADO 
DEL DESPACHO DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR MINISTERIO 
DE LEY, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
LICENCIADA EN DERECHO SAGRARIO GUADALUPE 
GONZALEZ DZIB, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LA SECRETARIA DE ACUERDO INTERINA, LICENCIADA 
EN DERECHO SAGRARIO GUADLUPE GONZALEZ DZIB, 
CERTIFICA QUE: EL NOMBRE DE LOS DEMANDOS ES: 
JORGE EDUARDO JIMENEZ NAAL. DE IGUAL MANERA 
CERTIFICA QUE EL DOMICILIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO SE ENCUENTRA UBICADO EN:- CALLE 
57 NÚMERO 39, CENTRO HISTÓRICO, C.P. 24000, SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. RUBRICAS.

 Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Conste. 
Doy fe. San francisco de Campeche, Campeche a 01 DE 
ABRIL DE 2016. Actuario Enlace Interino., Lic. Carlos David 
Díaz Lanz.- Rubrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 25/15-2016/1P-II

AL C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE
P R E S E N T E:

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

AL C. ARTURO BECERRIL HERNANDEZ.
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido en contra del C. JESUS EMILIO ALMANZA 
POZO, por considerarlo probable responsable del delito de 
ROBO CON VIOLENCIA, denunciado por el C. ANTONIO 
ROLANDO GARCÍA PEREZ, la C. Juez dicto un auto el día 
treinta y uno de Marzo del año dos mil dieciséis, el cual en su 
parte conducente dice:

“…Asimismo y toda vez que del resultado de la búsqueda y 
localización se obtiene un domicilio del C. ARTURO BECERRIL 
HERNÁNDEZ, siendo el ubicado en Calle 25 número 5 interior 
B, colonia Benito Juárez de esta Ciudad, C.P. 24180 de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, sin embargo es el mismo 
que ya obra en autos, es por ello que se cita al mismo para 
la diligencia de Testimonial con Carácter de Ampliación 
de Declaración  y Careo Procesal de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del Código 
Procesal Penal vigente en el Estado, por lo que se le requiere  a 
la C. Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la 
notificación de dicha persona por medio de edictos, publicados  
tres  veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  del Estado, 
con la finalidad de que comparezca ante este recinto judicial 
el día:  

•	 DOS de JUNIO del año en curso, 
a las NUEVE horas con quince minutos, la diligencia de 
Testimonial con Carácter de Ampliación y a las NUEVE horas 
con cuarenta y cinco minutos el Careo Procesal.-

En el entendido que de no lograrse la comparecencia del C.  
BECERRIL HERNÁNDEZ se declarara ausencia de testigo y 
se decretara careo supletorio.

La cual surtirá sus efectos dicha notificación, una vez que se 
haga la última publicación en el periódico Oficial del Gobierno.-

(…)

NOTIFIQUESE Y 	 CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA,  
JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. 
AMERICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 221 en relación con el 99 
del Código de procedimientos Penales del estado en vigor, 
notifíquese al C. ARTURO BECERRIL HERNANDEZ, 
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por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los trece días del mes de Abril del año dos mil 
dieciséis.

LIC. 	 LUCRECIA TORRES GARCIA, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL  JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que la presente foja (1). Coincide en todos y cada 
uno de los puntos del proveído de treinta y uno de marzo del 
dos mil dieciséis, dictado en la causa penal número 25/15-2016/
IP-II, instruido en contra de JESUS EMILIO ALMANZA POZO 
por el delito de ROBO CON VIOLENCIA denunciado por el C. 
ANTONIO ROLANDO GARCIA PÉREZ, apoderado legal de la 
empresa moral denominada SUPER TIENDAS DEL HOGAR S. 
A DE C.V; así mismo hago constar que las firmas que calzan en 
dicho auto corresponden a la Juez que emitiera dicho proveído 
y Secretaria de Acuerdos que certifica. Lo anterior para todos 
los efectos legales a que haya lugar. En la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Estado de Campeche a las Trece horas del día Trece 
de Abril del Dos Mil Dieciséis. 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO  AUXILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio número: 5191

CIUDADANO: JOSE GREGORIO VIDAL MONTUY 
(inculpado)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, frente a 
una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: San Francisco de Campeche

En el expediente número 75/14-2015/J2AM/P-I, instruido en 
averiguación del delito de LESIONES Y DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA AMBOS A TÍTULO CULPOSO, querellado y 
denunciado por los ciudadanos JUAN MANUEL SÁNCHEZ 
CORTEZ Y ROSA MARGARITA FLORES JUSTINIANO y del  
cual aparece como probable responsable el ciudadano JOSÉ 
GREGORIO VIDAL MONTUY, la ciudadana Juez, dictó un 
proveído, que a la letra dicen:

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A  ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

 VISTOS: El estado que guarda la presente causa penal con 
lo que da cuenta la Secretaria de este Juzgado SE PROVEE: 

1.- SE FIJA AUDIENCIA DE DECLARACION  PREPARATRORIA.

Habiendo transcurrido ventajosamente el termino 
concedido a la Fiscal de la Adscripción  sin que informara 
el domicilio del inculpado  y toda vez que esta autoridad 
no cuenta con otro domicilio donde pueda ser notificado 
el inculpado JOSE GREGORIO VIDAL MONTUY, y como 
se encuentra ordenado en autos, mediante proveído de 
fecha dos de febrero del año en curso,  de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, cítese al ciudadano JOSE GREGORIO VIDAL 
MONTUY,  (inculpado), por medio de EDICTOS PUBLICADOS 
TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, para efectos 
de que comparezca el día DOS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISEIS, a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, al 
desahogo de la audiencia DECLARACION PREPARATORIA.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado 
mediante oficio lo siguiente:

El archivo electrónico del presente proveído en un respaldo 
magnético con las características que alude la fracción  II del 
citado numeral 16.

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaría de Enlace 
de este juzgado, para que realice la versión impresa de la 
correspondiente notificación; y remita de manera inmediata a 
la Central de Actuarios de este Poder Judicial del Estado la 
información atinente, a fin de que ésta lleve a cabo los trámites 
correspondientes señalados por la propia ley del Periódico 
Oficial del Estado para su publicación, en los términos 
establecidos en el numeral 16, párrafo II de la citada Ley del 
Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA LICENCIADA SILVIA DEL CARMEN GONZALEZ CAMPOS, 
JUEZ PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA LICENCIADA 
LOURDES DEL  ROCIO GUZMAN PUIG, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 14 de Abril del 
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2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal Yánez, Actuaria de 
Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA
Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
embargado en el expediente número 502/13-2014/1C-I relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por JORGE LUIS BARRIOS 
ARIAS, APODERADO GENERAL DE AGROFINANCIERA DEL 
SURESTE S.A DE C.V., SOFOM, E.N.R, EN CONTRA DE 
ABELINO AYIL CAAMAL COMO ACREDITADO Y OBLIGADO 
PRINCIPAL, JOSE ALFREDO AYIL RIOS Y ESTHER FUENTES 
FUENTES (CONYUGE) COMO GARANTE HIPOTECARIO Y 
MARIA ISABEL RIOS CAN COMO GARANTE HIPOTECARIO.

1.- EL PREDIO LOTE NUMERO 3, DE LA MANZANA 28, 
DE LA ZONA 1, DEL POBLADO DE OXCABAL, MUNICIPIO 
DEL CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, con superficie de 
1,620.87  metros cuadrados, 

con las siguientes medidas y colindancias: frente noroeste 
20.06 Mts. Colinda con la calle carlos salinas de Gortari, 
costado sureste 81.80 Mts. Colinda con el predio numero 4, 
propiedad de María Isabel Ríos Can, costado noroeste 40.54 
Mts. Colinda con el solar numero 5, costado noroeste 41.69 
Mts. Colinda con el solar numero 2, fondo suroeste 20.42 Mts, 
colinda con la calle miguel hidalgo y costilla. Dicho predio se 
encuentra inscrito a favor de JOSE ALFREDO AYIL RIOS, de 
fojas 156, Inscripción primera, bajo el numero 73262, del tomo 
52, volumen ejidos libro primero.- 

Téngase como base para el remate la cantidad de $223,000.00 
(SON: DOSCIENTOS VEINTITRES MIL 00/100 M. N.) y como 
postura legal la cantidad de $148,666.66 (SON: CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M. N.) .-.

 2.- EL PREDIO URBANO UBICADO EN EL LOTE NUMERO 
4, DE LA MANZANA 28, DE LA ZONA 1, DEL POBLADO 
DE OXCABAL, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, con superficie de 1,777.11 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: frente al noroeste 20.28 
Mts. Colinda con la calle salinas de Gortari, costado sureste 
80.51 Mts. Colinda con la calle 20 de noviembre. Costado 
noroeste 80.51 Mts. Colinda con el lote numero 3.propiedad de 
José Alfredo Ayil Ríos, Fondo suroeste 23.54 Mts. Colinda con 
la calle miguel hidalgo y costilla predio se encuentra inscrito a 
favor de MARIA ISABEL RIOS CAN, de fojas 172, Inscripción 
primera, bajo el numero 73279, del tomo 52, volumen ejidos 
libro primero.-

Téngase como base para el remate la cantidad de $$423,000.00 
(SON: CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 00/100 
M. N.) y como postura legal la cantidad de $282,000.00 
(SON: DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 00/100 M. N.).-

Dicho remate tendrá lugar en el Despacho de este Juzgado 

a las 10:30 horas del día _VEINTISEIS_ del mes de MAYO 
del año 2016.-

ATENTAMENTE.- LIC. LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ 
DE VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER   DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 226/13-2014/2C-I, relativo al Juicio 
Sumario Hipotecario promovido por CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, en su carácter  de Apoderado Legal del Instituto 
de Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores en 
contra del  C. CARLOS OMAR POOT AGUILAR, el cual se 
describe a continuación:

I-	 PREDIO URBANO MARCADO COMO LOTE 13 
CALLE MANGO,NÚMERO 49 DEL FRACCIONAMIENTO 
QUINTA HERMOSA QUE AL NORTE MIDE 7.10 MTS Y 
COLINDA CON PREDIO PARTICULAR AL SUR MIDE 
7.10 MTS Y COLINDA CON LA CALLE MANGO, AL ESTE 
MIDE 18.48 MTS Y COLINDA CON EL LOTE NÚMERO 
51, AL OESTE MIDE 18.53 MTS Y COLINDA CON EL 
LOTE NÚMERO 47 Y SE CIERRA EL PERIMETRO CON 
EXTENSION   SUPERFICIAL DE 131.38 M2 Y UNA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 37.29 M2 DESARROLLADA 
EN UNA SOLA PLANTA CON LA SIGUIENTE DISTRIBUCION: 
SALA-COMEDOR, COCINA, BAÑO,  Y UNA RECAMARA.-

POR TAL MOTIVO LA SUSCRITA JUZGADORA, TOMA COMO 
BASE PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO 
LINEAS ARRIBA, LA CANTIDAD  DE $ 221,000.00 (SON: 
DOSCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M. N) Y COMO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $ 147,333.33 (SON: 
CIENTO CUARENTA Y SIETE  MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.).-

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número dos cientos treinta y seis, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día VEINTE del mes de MAYO del 
año dos mil dieciséis, a las   11:00   horas.

Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva fijar 
los correspondientes edictos en la puerta de este Juzgado, así 
como en los lugares públicos de esta localidad.-

San Francisco de Campeche, Camp., a 11 de abril de 2016. 
A T E N T A M E N T E

MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, 
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JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA 
MIS CHABLE., SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

Se convoca a los que se consideren con derecho a la herencia 
de NERY CONCEPCION VELAZQUEZ TREJO, quien fuera 
originario de Ciudad del Carmen Campeche; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.- 

San Francisco de Campeche, Camp; a 28 de Marzo del 2016.- 
Juez Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velasco.- Lic. Ligia 
Aidé Góngora Can, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de NERY CONCEPCION VELAZQUEZ 
TREJO, quien fuera originario de Ciudad del Carmen 
Campeche, me permito hacerles saber que tienen el termino de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Primero de lo Civil de 
esta ciudad Capital para hacer sus reclamaciones, conforme al 
artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Camp; a 28 de Marzo del 2016.- 
C. EDWIN LEONEL PUCH VELAZQUEZ, Albacea.- Rúbrica.

Para su publicación por una sola vez en el periódico oficial.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MARÍA MARGARITA 
MARTÍNEZ CHAN Y/O MARGARITA MARTÍNEZ Y/O 
MARGARITA MARTÍNEZ CHAN, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE CAMPECHE Y VECINA DE SAN FRANCISCO CAMPECHE, 
CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN 
EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOSHEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE ADORALIA DIONICIO FLORES Y/O 
ADORALIDA DIONICIO FLORES, OCURRAN ANTE MI 
A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 
SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 18 DE ABRIL DEL 
2016.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III tercero, 
sección segunda, Artículos 32, 33 y 34 de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia de la señora CELINA 
CETZ SANTAMARÍA y/o CELINA CETZ DE FLORES, quien 
falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, para que en 
el término de 30 treinta días después de la última publicación 
de este edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita 
a todos los acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó por medio de 
la Escritura Pública número 75 setenta y cinco, de fecha 29 
veintinueve de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, en la 
Notaría Pública número Cinco a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado.

C. del Carmen, Cam., a 18 de Abril de 2016.- LIC. FREDIER 
CORTES CARO.- COCF-360228-HE0.- CED.PROF.
No.1101877.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico del Estado de Campeche, 3 
veces de 10 en 10 días hñabiles.


